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INTRODUCCION 



Al meditar acerca del tema que debería elegir para efectuar la iE 

vestigación de tesis profesional, mi inclinación fue definitiva -

mente hacia el aspecto jurídico de la familia, por ser precisameE 

te ~sta le c~lula de la sociedad humana, l.a piedra angular. 

Al abocarme al estudio de la familia en el campo del derecho fue 

de fácil entendi~iento, el comprender que ~ebería ser analizado 

un solo punto de la gren diversided de aspectos que el derecho fa 

miliar nos ofrece, ya que la abundancia del tema nos conlleva a 

una gran dispersiryn, lo cual obstaculiza un análisis profundo, 

Es por ello que me decidí a treter un solo aspecto de las rela 

cienes familiares. 

La primera interrogante a la que me enfrente, fue el decidir cuál 

de esos aspectos fa~iliares me inquietaba m9s, pues bien fueron 

varios, desde la creación de un código familiar independiente del 

código civil, hasta otros aspectos m9s breves como el matrimonio, 

alimentos, filiación, tutela, patrimonio, adopción, divorcio. 

Al fin tome mi decisión: DIVORCIO, porque es el termómetro de la 

crisis familiar, vemos con tristeza que aumentan oada vez !IÉB el 

número de matrimonios disueltos por divorcio, y tenemos que acep-

tar una realidad que aunque es dure, ·constituye una verdad: Si el 

AMOR conyugal hace indisoluble el matrimonio, cuando aquel desap~ 
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rece, debe desaparecer éste, a fin de evitarse daños mutuos, ori

ginados por el desomor conyugal, 

Pero, ¿cuál causal a analizar ?, y ¿por qué? La causal a eatudi -

ar ea la primera, del artículo 267 del Código Civil para el Die -

trito Federal, el adulterio debidamente probado de uno de loa c6E 

yugea, 

Porque ea casi imposible de probar, por ello ea mi inquietud en 

este trabajo, que se modifique este causal de manera que sea me

nos complicada su probanza, 

3 

Es necesario el hablar del adulterio, tanto desde el punto de vi~ 

ta en materia ciVil como causal de divorcio, así como el delito 

de adulterio en materia penal, especificando y analizando en qué 

consiste cada uno de ellos, su diatinci6n, así como los resulta -

dos que trae cada una de estas fié:Uras, 

Es por esta raz6n que se incluye en el trabajo un breve análisis 

de los mismos, 



CAPITULO I 

CROl'\OLOGIA DE LA EVOLUCION DEL DIVORCIO 



Antecedentes hist6ricos del divorcio 

1.1 El divorcio en la 'Biblia 

En el libro del Deuteronomio, aparece un texto que es antecedente 

de lo que ahora llamamos con el nombre de aivorcio, •ste se en 

cuentra en los versículos 1 al 4,del capítulo XXIV que nos dice: 

" :5i un hombre tom" W1U mujer y despu•s de haber cohabitado con 

ella, viniere a ser mal vista de •1 por algún vicio notable, ha-

rá una escritura de repudio y la pondrá en mano de la mujer y la 

despedirá de su casa. ,.( 1 ) 

En la legislaci6n mosaice se reglament6 esta situaci6n, el proce-

di:uiento que ·estableci6 1fois•s para tal efecto, consistía en en-

tregar a la ·esposa el libelo de repudio y hacerlo saber a la fa -

milia de su c6nyuge. El decreto de Mois•s contenido en el Deuter~ 

nomio o Ley Nueva, tenía por objeto prohibir que un hombre q;_¡e h~ 

bía repuaiado a su mujer, la volvierá a tomar si ella, ya se ha -

bÍb. casado con otro hombre,( capítulo TII, versículos del 11 al 15). 

IY.ois•s por lo tanto no conc;b.gra el derecho del divorcio, sino que 

( 1 ) La Biblia 

-·---~, • .. \ 
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lo toler6 cor:.o un mul menor, acud16 u l<> inciult:,t.r.c1u pHra ur.u 

costullibre malvada, para un ttbuso que se había intro~ucido entre 

los heoreo~ y que no podíu desarraigurse y se ingeni6 pura li 

mitarlo hasta donde era posible, sujetrinuolo en algt.Ín modo a la 

disciplina con <>utorización directa. 

En el ~uevo Testamento las cosas son distintas, Jesucristo conue

nó el divorcio, según se desprende de los siguientes textos: 

:San 11'.ateo en el capítulo V, versículo 31, dice: " :.;e dijo tarr.bién 

el que despid7 :se a su mujer, dele libelo de repudio." 

Ven:ícul o .:,~ "":~s yo os digo que todo el que despidiere a su JLU-

jer, excepto el caso de fornificación, la hace cometer adulterio 

y quien se case con una repudiada comete adulterio."(¿) 

Esta expresión evangélica que voy a comentar al principio parece 

como si el repuaio motivado por la infideljdad o adulterio ae la 

mujer ro~piera el vínculo conyugal estableciendo la libertad del 

cónyuge y capacit~ndolo para conoraer un nuevo matrimonio, es de 

cir, que no es lícito al marido despedir a la mujer, fuera del ca 

so de adulterio cometido por ella que aún entonces no queda di

suelto el vínculo conyugal y esto lo observamos porque el contex-

to del discurso dice: La repudiada es expuest~ a ser adulcera 

si se casaré y el que la tomaré por esposa cornete adulterio, por-

que todavía es mujer del otro; en otros pasajes veJLos que siguen 

con la misma idea. 

( 2 Idem. 
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A1 respecto dice San r,ucas: 

"Cua1quiera que desecharé a su mujer y tomaré otra comete adulte

rio y comételo el que se casa con la repudiada por su marido". 

San Narcos en el capítulo X, versícu1os del l al 12 dice: 

"Levantdndose de allí, se va a los confines de la Judea y de nue

vo se 1e juntan muchedumbres en el camino y como solía de nuevo 

1es enseiiaba, 

Y acercándose unos fariseos, le preguntaban con ánimo de tentarle: 

¿Es lícito al marido repudiar s su mujer? 

E1 respondiendo les dijo: ¿Qué os mandó ll'oisés? 

El1os dijeron, Moisés permitió repudiarla, precediendo escritu-

ra legal de repudio. 

A 1o cual replicó Jesús: En vista de la dureza de vuestro cora -

zón, os dejo mandado eso. 

Pero al principio, cuando los creó Dios, forir¡Ó un solo hombre y 

una sola mujer, 

Por esta razón, deja~ el hombre a su padre y a su madre y juntaE 

se con su mujer. 

Y los dos no compondrán sino una sola carne: de 1!8nera que ya no 

son dos, sino una sola carne. 

No separe, pues, el hombre lo que Dios ha juntado. 

Después, en casa 1e tocaron otra vez sus discípulos el mismo pun

to. Y él les inculcó: 

Cualquiera que desechare a su mujer y tomare otra, comete adul -

terio contra ella. 
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Y si la mujer ae aparta de su marido y se casa con otro, es udúl

tera. 

1.2 El divorció .en el derecho romano 

Hay que hacer notar que sin duda el antecedente más importante de 

nuestro estudio es el derecho romano, ya que proviene de un pueblo 

creador del derecho, no s6lo para las generaciones del tiempo de 

los grandes juristas romanos, sino para las generaciones futuras 

que habían de adoptar como base de sus legislaciones los s6lidos 

principios del derecho romano. 

La instituci6n del divorcio en el derecho romano fue conocida y 

practicada desde los orígenes de Roma, tom6 msyor desarrollo en 

la época del imperio, tomando caracteres alarmantes al grado de 

que ésta situaci6n social, preocup6 a los emperadores, no con el 

objeto de evitarlos absolutamente, pero si tuvieron el deseo de 

hacerlos más difíciles, la causa fue el relajamiento de las cos

tumbres primitivas, los motivos no se encontraban taxativamente 

determinados en la ley, como en las legislaciones modernas entre 

ellas la nuestra. Ya que no era necesaria una causa determinada 

para legitimar el divorcio porque la instituci6n del ma"rimonio r~ 

mano se fundaba no s6lo en el hecho de la cohabitación, sino en 

el afe.::to conyugal. Por. lo cual cuando éste desaparecía, era pro

cedente el divorcio. 

Cuundo el derecho romano había adquirido un cierto grado de desa 
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rrolJo, apurt:'ció una re:L.11.ln."ntf..:.ción po;.:it.tvu of::l tiJvur~J.o y tt .. ! }ti. 

Ley Julia d~ ~aritandie Ordinibuo, que prohibía a la lio~ria ca -

sadb con su patrón divorciarse sin su con~enti~iento. 

La facilidad para obtener el tiivurcio en esos tie~pos, ocasion6 la 

inmoralidad ya que abusar6n de dicha insti~ución, para satis1•cer 

sus caprichos umorosos y hacer perder al m<.trimoni o la estabiliaaa 

y la dignidad moral y religiosa que antes tenía. 

Justiniano estableció como causales legales para que el matrimonio 

pudiera disolverse, las siguientes: 

l. Que la mujer le hubiese encubierto r.ii:;.q<.linaciones contra ~l Es-

tado. 

2. El adulterio probado de la mujer. 

3, Atentado contra la vida del marido. 

4. Tratos con otros hombres contra la voluntad del ~arido o haber 

se ba~ado con ellos. 

5. hleja~iento de la casa marital sin voluntad del esposo. 

6. Asistencia de la mujer a espectáculos públicos sin licencia. 

A su vez, la mujer podía pedir el divorcio en los sig~ientes ca 

sos: 

l. La alta traición oculta del marido. 

2. Atentado contra la vida de la mujer. 

3, Intento de prostituirla. 

4. Falsa acusación de adulterio. 

5. Que el marido tuviera su amante en la propia casa conyugal o 

fuera de ella ó.e un modo ostensible, con persistencia, no obsta:;-
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te lar, qur.:juro ele: Ju mujer a sus pur1t?nteL'. (3) 

l. 3 El di vorci.o en l" l<J¡:-islaci6n de las Siete Psrtidaa - España 

Las Siete Partidas se ocupan del divorcio en el título noveno, te-

nernos entre las más iir.portantes las siguientes leyes: 

La segunda, que autoriza el divorcio por causa del adulterio y o~ 

dena al marido que tiene conocimiento de este delito, que acuse a 

su mujer. Si no lo hace, peca mortalmente. La acusación deberá 

presentarse ante el obispo o ar.té un oficial suyo. 

La tercera ley, autoriza tambi'n la separación de los esposos 

cuando el matrimonio se celebró, no obstante existir un im)eaimen-

to dirimente y también si los esposos son cuftaóos. 

En este caso, se trata 6~ pedir m's bien la anulMción del matrimo-

nio y no el divorcio. Esta acción la puede ejercitar cualquier 

persona. 

La ley cuarta pro!".ibe q:ié piüan la acción mencionada al que lo hi-

ciese co~, intención de utilizar alcuni:. cosa óe aquellos a quienes 

apusa, ni el que hubiese recibido dinero o otra cosa por esta ra

zón, siempre que se le pudiese probar.( 4 ) 

(3) Eauardo ?allares, Zl divorcio en ~(hi~o. pp. l;'. y 13. 

( 4 ) Ibi d • , p • 1 5 • 



1.4 El divorcio en el dPrecho candnico 

:r;n 1 o relc~tivo al v:íncul o conyuec.J, tenemos lo que expresa el ca 

non 1118 del eódieo, ·ael 1r.<.:ncion;,do derecho, dice: 

"El matrimonio v~lido y consurr.ado no puede ser disuelto por nincu 

na potestad humana ni por ninguna causa, fuera de la n;uerte." 

11 

De este. n.anera, observun.os que la iglesia condena al divorcio er, 

cuanto al vínculo, porque después notarr;os que acepta la separación 

de la vida en común, así lo dice el Canon 1128: 

"Los cónyuces deben h<::cE1' en c:or..ún vida cony·..it;al, Ei no hay una 

causa justa que los excuse." 

La principal causa que autoriza la separc.ción es el adulterio, así 

lo expresa el Canon 1129, que dice: 

"Por el ac.u:t~rio cie uno 6e lor- cóny·J.geE" pueCe el otro, pe!°·r:.anecief! 

do el vínculo, rorr:per aun para siempre, la vid o. en corr.ún, a no sEr 

que él haya condona~o exFresa o ~'cita~ente, o él mismo lo haya 

Hay concionaci6n t6.cita si el cónyuge inocente, después de tener ce!: 

teza del adulterio, convivió espont,nea~ente con el otro cónyuge 

con afecto marital, se presume la condonación si en el plazo de 

seis meses no apartó de sí al cónyuge adúltero, no lo abandonó, no 

lo a:usó en ior~a legítima. 

El Canon 1131, aice lo siguiente: 

"Ji uno de los cónyuges da su nombre a una sec~a acatólica, si e-

duca a los hijos, si lleva un"' vida de vituperio o de ignon.ini&, 
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tro, si con EUE sevici&E huce la vidéi en com~n defü&E1ado dii"ícil, 

el·to y otras cosaE sen ejantt-l. son todt.s. ellas ce.uEaE lf:cítin.t.» pt.

ra que el otro c6nyuge pueda sep~rnrse con autorizac16n dLl Ordin! 

rio Local, y hatta por autoridad propit. 1 si le consta con certeza 

y ha.y peligro en la tarot.:n,a." 

En todos esto~: ca.so'!, al cesar la c.._use:. de <::eparaci6n, debe ret.ta~ 

rarse lc. comunión de la vidu, pero si lé< separc.ci6n fue decreta.da 

por el Ordinario p~ra un tie~po deter~inauo o indeterEina~o, el 

cónyuce inocente no est&: otolieaClo a ella, a. no ser que meoie ur, d~ 

creto del Orcinario o que haya pasaoo el tiempo. 

1.5 El div0rcio en Israel 

En Israel el divorcie era ad~itido como un deber para el maride y 

aun en c0ntr~ de su volur.tad, era obligado en caEO de adulterio. 

El adulterio de la mujer era castigado con la pena de muerte, el 

m<-rido solai;.e1:te, si era sorprendido con ~ujer casada, en los de-

más cusos no se castigaba quedando inpune. 

Existía en esta civilización el escrito de Repudiación, en tal ca

so el marido debía entregar un libelo de repudio y echar de la ca-

sa a la mujer en presencia de dos testigos hebreos. 

Se regulaban ca.usaleE para ambos y tar.bién causales para el horr:bre 

y para la rr:u j er espec í:f i car:,¡, nte, así tene1tos las siguientes causa-
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y la impot~.n-::ia del homt,re, é1 loe lO ni'io~ de m&trin.onio, er;'.errr.e -

dud insoportul·le(epilepE1a), o contaciosu.(lepra), cambio óe n-li -

t;i6n y ¡,.usenciu. 

Las causb.ll'::' pura el marino eran: 

Jio encentrar en la mujer las cualidades que pensaba que tenía, n-

dulterio cuando no era condenada a muerte, n~gativa de la mujer a 

consumar el matrimonio, pasearse con la cabeza o el brazo descu 

bierto, dar al marido cernida 1ermentada, permitirse bromaE con un 

joven, no Eer vir&en al casarse. 

La rr.ujer tenía corno causales las i=iguientes: 

Si el marido no cumplía sus deberes conyugales, si llevaba vió& oe 

sarreglada, si mal trataba a la mujer. ( S) 

1.6 F.l divorcio en i<ebilonia 

El Código de Harr~urabi reconocía el repudio para el hombre, pero 

debía devolver la cote a su mujer y en caso de que hubiera hijos 

le tenía que dar tierras en usufructo. 

El Y.end - Avesta señalab& que si la mujer no ha tenido hijos des 

pués de nueve años de casada, el marido tiene el derecho de repu -

diarla. 

(5) Sara L:ontero Duh2.lt, Derecho de familia. p.203. 



1.7 EJ 1ivorcio en e] oerecho T.Usulnrln 

El matrimonio podía disolverEe d~ cuatro maneraE en viaa ae loo 

cónyuges: 

~epudio del hombre, divorcio obligatorio para ~mbos, el mutuo con 

sentimier.to y el divorcio consensual retritiuido. 

El marido po~ía repudiar a la mujer por adulterio o indocilida6 d& 

la misma. 

El divo! .. cio era obligatori.:> en los sieuientes casos: Impotencia, 

enfermedad q~e hiciera peligrosa la cohabitación, incumplimiento 

de las condicicnes del contrato de matrimonio como no pagar la do~ 

te al marido y no sur.,inistrar ést'2 alimentos a la mujer¡ el adult~ 

río. 

Zl mutuo consentimiento era causa de divorcio y el divorcio c~n 

sensual retribuid o era aquél er: que el mar id o renunciaba a lo~ a e-' 

rechos que tenía sobre su mujer, meüiante una compensación que és

te le pagaba. Para la va:idez ce este convenio se requería que la 

mujer tuviera una plena capacidad de disposición. Los efectos que 

producía este convenio eran los mismos que los del repudio. 

1. 8 El divorcio en Grecia 

Cualquiera de los esposos tenía la facultad de pedir la disolución 

del matrimonio. El marido daba un libelo de repudio, como en Ju~ea, 

la mujer solicitaba sentencia. 
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Eran cuu~h óc· a1vorcio: 

t ra t ami en L <JS. 

sin r~z6n, pero E!n ~ste c~so ell~ poJÍ& r~clan1ar que se le r·tstitu 

yera l!i óote o que se le P'--OH·~ intLr"se:o o ali:i1ent::rn. {ó) 

El divorcio en el derecho mexicano 

1,9 Derecho precorteaieno 

Entre los aztecas, el vínculo ~at~i~onjal podía disolverse en viaa 

de los c6nyuges ya ~ea p~rque se tr~t~rá óe u:. m~tri~onio te~yo -

ral, cuya subsistencia se encontrabK sujeta a 10 voluntad del ho~-

bre o bien porque se tr:o.ta1·á de la e;:is-rencia ÓP. causa~' o_uf a:r.er·i-

tar~n la uisoluci6n. 

de ro~pi~iento del víncul~, que la ~u~~ridad judict~l lo ~~t~riza-

rá y que el que pidiera. 18. aut.orizc:.ción ~e se~::i&..:-ar& er..::ctivar:.€:nt.e 

de su cónyuge. 

Las causas de divorcio era:1 diversas, el m&rido p:i:iía exigirlo en 

caso de que la mujer fuera pencienc.:iera, impaciente, aescuióada o 

perezosa, sufriera una larga eniermedaó o fuera estéril. 

Las causas de la mujer eran las siguientes: 

Que el marido no pudiera rr.ant~i1é!" a ~llF-< o <- los hijos, o que la 

maltratará físicamente. 

(6) Ibid., p. 205 
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y las hijas con la m~drc. 

El c6:1,yuí:e culpable en.l castieu.do con la pérdid!i de lF.t mit&.d de 

sus bienes y ambos divorciaioE podían contraer nuevo rr:atriruonio, 

salvo, entre ellos mismos. 

Los divorciados no eran frecuentes, ni bien vistos entre los az~e

cas, cuando la petici6n era hecha por los dos, los jueces trataban 

de reconciliarlos, invitánó.olos a vivir en paz y si no acept&ban 

lo>: despach&ban rudamente a&ndoles su tácita aut:irizaci6n. 

Esta s61o poó.ía otorgarse ante las causales & las que se ha:::e alu

d ón. 

Ent!"e los tara.seos acie.rr.ás cie la~ causales ante~ .:r.e::c1orH::.:i4:..s, ee e~· 

contrabK tambidn la causal dE inco~patibilidad de caracter~s. 

1.10 Derecho colonial 

En el L'.Gxico colonial en rr:ateria de divorcio rigi6 el óert:cJ-..:J ca-

n6nico, derecho que ya se analiz6 en su opor~unióad, en 6. onñe 

como ya se ha dejaó.o apuntado s61o a:::epta·oa la separación Cie 

los cón;/uges, lo cual no otorga la liber't:.tó. pa.rF.i cont.:'é::.er un r~ue-

vo matrirr.onio, rr.ientras vive el otro cónyuge ya qüe no ria:,• c.:?.-

vorcio vincular. 
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Uéxico indep~~diente 

Entre lQs le~islaciones del siglo XIX hay que mencionar en rela-

ción a nues~ro tellia, la Ley de ~atrimonio Civil de 1859 expedida 

por Benito Juárez, en la cual se desconocía el carácter sacra~en-

tal del urntrimonio para convertirlo en un acto regido por las le-

yes civiles y el Código Civil del Imperio Kexicano de l8b6, expe

dido por Kaximiliano de Habsburgo.( 7 ) 

Un nuevo proyecto pas6 a un cuerpo revisor formado por José Karía 

Lafn•gua, L'.arümo Yáfiez, Rafael Dondé, Isidro r.:ontiel y Joaquín 

Eguía Liz. Aprobado por .oenito Juáre7 y por José r¿aría Iglesias, 

a la sazón rr.inistro cie Justicia e Instrucción ?ública, er,tró en 

vigor el lo. de marzo de 1871. 

Esta dividida en cuatro libros: 

lo. De las per·sonas, 2o. De los bienee, la propieclad y sus modi

ficacioneE, 30 ... · De los contratos y 4o. De las s·icesiones. ( 8 ) 

Este primer C6digo Civil de 1870, para el Distrito Federal tuvo 

breve vigencia de catorce afios, pues en 1884 entró en vigor el se 

gundo Código Civil, con ciertas modificaciones, el cual fue adop-

tado por todos los es:tados de la República, mismo que fue abroga-

do hasta el lo. de octubre de 1932 en que entró en vigor el que 

rige hasta el momento. 

(7) ~-' p. 210 

(8) José Rogelio Alvarez .• Enciclopedia de 11'.éxico. p. 32. 
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Todas las lecislbclonec del siclo XIX, en ~~ler1n de divorcio ti~ 

nen como semejanza un s61o tipo de oivorcio: El divorcio separa-

ci6r,, con ligen .. s var·iantes en cuanto a léis causales, requisitos 

formales son 1undé1rr.er.talm¡,r.te semejantes, 

El Código Civil para el Distrito Federal de 1870, que entr6 en vi 

gor el lo. de ruarzo de 1871, trajo la consecuencia de unificar 

la méiteria civil en todo el territorio de léi República, pues con 

sus variantes, sirvió de modelo a cada entidad federativa, para 

la elaboraci6n de sus propios C6óigos Civiles. 

Reguló el óivorcio separaci6n estableciendo siete causas para p~ 

dirlo: 

l. El adulterio oe uno de los c6nyuges. 

2, La propuesta del marido para prost:i tu ir a la mujer. 

3. La incitaci6n o la violencia hecha al cónyuge para come: ter al 

gún delito. 

4. La corrupción o la tolerancia er. ella, de los hijos. 

5, El abandono sin causa del domicilio conyugal prolongado por 

m~s de dos años. 

b. La sevicia. 

7. La acusaci6n falsa hecha por un c6nyuge al otro. 

En.cuanto a la primera causa, el adulterio, el de la esposa era 

siempre c!iusa de divorcio y el del marido únican,ente cuando lo 

cometiera en la casa común, que hubiera concubina~o o que la espE 

sa fuera maltratada por la coadúltera o que huuiera escándalo o 

insulto pdblico del marido a su esposa, 
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El divorcio no podía ped1rse Eino tranEcurr1dos ciuE arios de: n.ü -

trimonio. Se realizaban dos juJJt&s de &.venH·ncia, con uepo.raci6n 

de tres meses entre una y otra; despuls de la se~unda junta habfu 

que esperar de nuevo otros tres meses más y si reiteraban su de -

seo de separarse, el juez decretaba la separaci6n. 

Al admitir:,;e la den.anda de divorcio se acioptaban medidas provi -

sionales, entre ellas, el infamante depósito de la mujer, en casa 

de persona decente, designauü por el esposo o por el juez. 

Las audiencias en los ~uicios de divorcio eran secreta::. y se requ.!':_ 

ria la intervenci6n del 1~in1sterio ?úblico. <9 ) 

1.12 Disposiciones del C6digo Civil de iee4 re:ferentes al divorcio 

En el C6di¡:rn Civil del .LJistrito 1'eaera:. de 1839, r·eprodujo los 

preceptos del código anterior(l870), pero además, se agreE'.C<n las 

siguientes: 

8. El hecho de que la mujer cié a luz en el matrimonio a un hijo 

concebido antes de celebrarse el contrato y que judicialmente 

sea declarado ilegítimo. 

9. La negativa de uno de los c6nyuges de suministrar alimentos con 

forme a la ley. 

10. Los vicios incorregibles de juego o embriaguez. 

11. Una enfenuedad cr6nica e incurable, que sea tambidn contagiosa 

( 9) Sara Il'.ontero Duhal t. fil?• fil., p. 211 \ 
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haya tenido conocimiento el otro c6nyuge. 

12 • La infracci6n de las capitulaciones matr.iu.u1111üa:;. Además es 

te c6digo reglament6 el divorcio por separaci6n de cuerpee a 

través del mutuo consentiir.iento de los consortes. (lO) 

1.13 Ley del Divorcio Vincular del 29 de diciembre de 1914 

La Ley de 1914 no hace una clasificaci6n de las causas de divor -

cio, vemos en la exposici6n de motivos, el prop6sito de terii.inar 

con el régimen que hasta 8st¡;, fecha seguía siendo el de separa 

ci6n de cuerpos, lo cual se consider6 funesto para lHt relacilones 

ma.tri1Loniales ya que implicaba una situaci6n irregular, que po -

dría traer como consecuencia, no s6lo el áesa.rr.or, sino hé.ste el 

odio entre los c6nyuges que continuaban unidos en contra de su VE. 

lu!1tad e incluso se reflejaba en los hijos que vivían una r·ela 

ci6n llena de probl~mas, pleitos y írialdad, además afectaba a 

los parientes, sob!'e todo er.tre las iartilias de a:r;bos consortes., 

por ello sin especificar causas de divorcio, conside1·6 esta Ley 

de 1914, que el matrimonio debería queaar disuelto ya definiti

vamente, recobrando cada c6nyuge su capacidad para celebrar otro 

matrimonio legítimo. 

(10) Rafael Rogina Villegas, Derecho civil mexicano Il, p.428 
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A contim1~ci6n, tranc~rJbo loe co~Flderandos y loe aes ~nicoF ar 

tículos de la Ley de 1914. 

Venustiano Carréi.nza, Prirn1.:r Jefe del EjÉrcito Con>.ótltucionalista, 

encargado del Poder Ejecutivo de loE .r..ctacioc Unidos N.exicanos y 

Jefe de la Revoluci6n, en virtud de las facultades que me encuen

tro investido y consideranao: 

Que el matrimonio tiene por objetos esenciales la procreaci6n de 

la especie, la educaci6n de los hijos y la mutua ayuda dt- los con 

trayentes por soportar las cargas de la vida; que en esa virtuü, 

se contrae siempre en concepto de uni6n üefinitiva, pu4s los c6n

.Yu.:...-=s al unirse entifmden con;;eguir por ese m<0ain la realizaci6n 

de sus más al tos ideé!les pero, desgraciadazr.ente, no sie;:;,pre se ª1 

canzan los fines para los cuales fue contr~ído el matrimonio y, 

por excepcionales que pueóan ser estos casos, la ley debe j.ista

mente atenüer a remeaiarlos, relevanco a los cónyuges üe la obli

gación dé perwanecer unidos durante toda la existencia, es un es

tado irregula!' contrario a la naturaleza y a las necesidades hu -

manas. 

Que lo que hasta ahora se ha llamado divorcio en nuestra legisla

ción, o sea, la simple :o:eparación de Jos· con~ortes sin disolver 

el vínculo, única f"orma que permitió la Ley ael 14 de diciembre 

de 1874, lejos de satisfacer la necesidad social de reducir a su 

mínima expresión las consecuencias óe las uniones üesgracia~as, 

s5lo cr~a una situación irregular, peor que la que trata üe reme-

diarse, porque fomenta la üiscordia entre lBS familias, lastiman- \ 
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desmoralizaci6n en la sociedad, 

Que es<i sin;ple separ'1ci6n d~ los consorteE crea, además, un1, si -

tuaci6n an6mala de duraci6n indefinida, que es contraria a la na 

turaleza y al derecho que tiene todo ser humano de procurar su 

bienestar y la satisfacci6n de sus necesiaades, por cuanto conde-

na a los c6nyuges separados a perpetua inlw.bilidad pci.ra los m~s 

altos fines de la vida. 

Que la experiencia y el ejemplo de las naciones civilizadas ense-

ñan que el divorcio que disuelve el vínculo, es el único medio de 

subsanar, hasta donde es posible, los errores d~ uniones que no 

pueden subsistir. 

Que admitiendo el principio establecido por nuestras Leyes de :tte 

forma, de quP el matri~onio es un contra~o civil, foriliado por la 

espont,nea y libre voluntad de los contrayentes, es absurdo que 

deba susti tui:r. cub.ncio esa voluntad falta por cor..pleto, o cuando 

existan causas que hagan definitivamente irreparable la desuni6n 

consumada ya p·or las circunstn.ncias. 

Que tratándose de uniones que, por irreductible incompatibilióad 

de caracteres, tuvieran que deshacerse por voluntad de las partes, 

se hace solamente necesario cerciorarse de la definitiva voluntad 

de esos c6nyuges para divorciarse, y de la i~posibilidad absoluta 

de remediar sus desavenencias o de resolver sus crisis, lo cual 

puede comprobarse por el transcurso de un periodo raci oná.l de 
tiempo, desde la celebraci6n del matrimonio hasta que se 
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peru1itu s~ di~·o]uci6n, pG.rw. c.::.:¡\'l1~._·l·1·E{: ~.·í oc que };1 ª' :...l!ilÜr. n.:J 

ral ae los c6nyuges es irrepara~le. 

Que por otra purte, el divorcio pvr consentimiento 1Lt.1tuo es ur. rr:!:_ 

dio discreto de cubrir las culpas gruves de 1üe:uno de los c6nyt.1 -

ges por medio de lu voluritad de ambos pura divorciarse, sin nece

sidad de dejar sobre l!is resp•;ctivat: fá.rr.ilü1s, o sobre los !.ijos, 

la mancha de la deshonra. 

Que además es bien conocida la cir(;UnEtan:::ia de que el u:E<trii:.:mio 

entrP las claEes desherede.das en e E te país es ex..,eµcion&l, reali

zánaoto'e la m&.yor p!irte de las ur.icmes de an:bos sexos por arr.=.sia

tos, q:.ie casi nunca llegan a leglilizarse, ya sea por l& pobreza 

de los interesados o por te~or instintivo de contraer un lazo ue 

consecuencias irreparables y en estas condiciones es evidente que 

la institución del divorcio qu~ disuelve el vínculo es el n:ed10 

inás: directo y poaeroso paré:. r12au:::ir a s-..i mír¿irr.a el n·J;:.-::ro ae urJi.2 

nes ilegítimas entre las clases popula.res, qu~ for'"t<n la inn,ensé. 

¡¡¡ayoría de la nación mexicana, disminuyendo, como consecuencia 

forzosa, el nt:mero de hijos cuya '-'omiici6n esté actualn:.ente fu~ra 

de la ley. 

Que además, es un hecho fuera de toda duúa C!"'"' .,,, .• laa clasEs n.e 

días de lv.éxico la mujer, debido a las comJil,iones especiales de !!!. 

ducaci6n y CObtumbres de dic:h&s clases, está incé.pa~itatia para 

la lucha econ6mica por la vida, de donde resulta QUE de la ffi~jer 

de cuyo matrimonio llega a ser un fracaso se convierte e;:, una 
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de la cual le e:., i:npos1bli; lHÜir si la ley no la en.aJ1c1p<" de.:vin-

culándola del mar:i.do, que en efec•o, en la clase n.1~dia l!i sept:.ra-

ci6n es casi sierr:pri; provocada por culpa del maricio y es de or51-

nario la mujer quien la necesita, sin que con esto haya lleg~do 

hasta hoy a conseguir otra cosa que apartar temporalmEnte a lé. rr.u 

jer Jel marido, pero sin remediar en nada sus condiciones econ6n.i 

cas y sociales, por lo que sin duda el estG.blecin.iento ael divor-

cio tendería, principalmente a nuestra cl&se c,~dia, a levantar b 

la rr.ujer y a ~arle posibilida~es de en.unciparse de la condición 

de esclavitud que er. la actualidad tiene. 

Que, por otra pa!'te, la institución de <5ivorcio no encor.tr;,.ríh 

obstáculo serio de las clases elevadas y cultas, supuesto que las 

enseñanzas de otros países en donde se er.cuentra establecido, lP..s 

tienen acostum~radas a mirar el divorcio que disuelve el vínculo 

como perfectamente natural. 

Que la experiencia de países tan cultos como Inglaterra, Francia 

y Estados Unidos de Nortearr.,rica ha derr.ost!'ado ya, hasta la evideE 

cia, que el divorcio que disuelve el vínculo es un poderoso factor 

de moralidad, porque, facilitando la formaci6n de nuevas uniones 

legítimas, evitando la multiplicidad de los concubinatos y, por lo 

tanto, el influjo que necesariamente ejercen en las costurr.bres p~ 

blicas, da mayor estabiliaad a los efectos y relP..ciones conyugd -

les, asegura la feliciaad de mayor número de familias y no tiene 

el incoveniente grave ae obligar a los que por error o li-
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de toda su vida, 

Que s1 bien lh aceptac16~ ae divorcio que disuelve el vínculo ec 

el Ir.E''1io d1r·ecto ae corregir una ver:i'.t H:ra nl·ceE:idad social, de

be tenerse en cuenta que sólo se trata de un c&so dt· excepción, y 

no de un estado que sea la condición general de los homLres ~n s~ 

ciedad; por lo cual es preciso reducirlo EÓlo a los casos en que 

la rr.ala condición de los consortes ya irrep"-I'able en otn; foru.a 

que no sea absoluta separación. 

Por tanto he tenido a bien decr€otar lo siguiente: 

hrtículo Primerc. ~e relorma la iracci6n IX del articulo 23 de 

la ley del 14 de diciP~hre de 1574, re:gla~entaria de las ad1cio -

nes y re:formas de la Constitución Feoeral decretada el ~5 a~ 01 

c1e~bre de: 1873, en los términos siG~lentes: 

'' Fracci6n IX. El matri~onio pojr~ disolvers~ en cuanto al víncu-

lo, ya sea por mutuo y libre consentin.iento de los cónyuces cua!! 

do el matrimonio tenga más de tres años de ce:lebraáo o en cual 

quier tiempo por causas que hagan imi:osible o inO.ebiáa la r;;aliz~ 

ción de los fines del matrimonio, o por faltas graves de alg~nos 

de los cónyuges, que hagan irreparable le:. desaveniencia conyugal. 

Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden contraer una nueva ~ 

nión legitima. 

hrticulo SegunO.o. Entre tanto se: establece el orden constitucio

nal en la República, los gobernadore:s de los Estados quedan auto

rizados para hacer en los respectivos Códigos Civiles, las 
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caci6n. " 

Transitorio.- Esta ley será publicaaa por bundo y pret:;onada. 

Comenzará a dUrtir sus eiecLos desue eEta fecha. 

" Conotituci5n y Reformas. 
(11) 

Veracruz, a loF 29 días del mes de dj 

ciembre de 1914. " 

En erta í orn.a y de n:ar.era muy arr.pl ia la ley de 1914, reconoció el 

divorcio vincular. 

1,14 .Ley sobre.relecinn.es f'smilieres de 1917. 

Regula el divorcio en los artículo 75 al 106. 

Esti;.blece doce causas, rr.ur semejantes a l!is que señale. el Código 

vigente en las enurr.eradas por tl ar:ícalo 267. 

Expedida por el Primer Jefe dEl Ej~rcitc Ccns~itucicnaliFta, el 

9 de abril de 1917. 

Artículo 75, El divorcio disuelve el vínculo matrirr.onial y óeja 

a los c6nyu~es en aptitud de contraer otro. 

Artículo 76. Son causas de divorcio: 

J. El adulterio de uno de los cónyuges .• 

II. El hecho de que la rr.ujer dá a luz, durante el matr·imonio un 

(11) Rafael Rojina Villeges, Derecto Civil [exicano II, pp.429-431 
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III. La pervtn:ión ir.oral de algur.os de los. cónyuges, den.ostruáa 

por actos ael rr.arido para prost1tuir a la ~ujer, no uólo cuanao 

lo haya hecho d1recta~ente, sino también cuando haya recibido 

cualquiera rerr.uneración con el objeto expreso de que otro tenga 

relaciones ilícitus cor. ella; por la incitación a la violencia de 

uno de los cónyuges al otro para con:;eter algún delito, aunque no 

se de incontinencia carnal, por el conato óe cuaiqu1Rra ce ello~ 

para corro~per a los hijos o la simple tolerancia en su corrup 

ción, o por algÚri otro hecho inrr.oral tan gI""-VE con.o los anteri o -

res. 

IV. Ser cualquiera de los cónyu;:;es incapaz pi;,.ra. llenar los i i 

nes del ~atri~onio, o sufrir sí11lis, tulerculosis, enajenaci6n 

mental incurable, o cualquiera otra enfercedaó crónica in~~ra~le, 

que sea, además, CJntaLiosa o hereditaria. 

V. El abandono injustii ica.d o oel don.icilio conyugal por cu&l -

quiera de los cónyu¡;es, di;rante seis n;eses consecutivos. 

VI. La ausencia del marido p:ir u.~s de un año, con el abandono 

de las obligaciones inherentes al rr.atrimonio. 

VII. La sevicia, las arr.enazas o injurias grsves o malos trata -

mientas de un cónyuge para el otro, siempre que éstos y aquéllos 

sean de tal naturale~a que hagan imposible la vida en cou:ú.n. 

VIII. La acusación C"'-lumniosa hecha por un cón,vuge contra el otro, 

por delito que merezca pena e.ayer de aos aüos de prisión. 



lX. JiuL.cr cori.ttide> uno ce loe c611,Yc.tt·i ur. ocl1to por el cuu] 

ter.e;u que sui rir unu pena de pris1611 o dc<t1erro n.uyor ce dor-. a 

ños. 

X. El vicio incorregible de la en,br·iat:UeZ. 

2f:. 

XI. Cometer un cónyuge contra la persona o las bienes del otro, 

un acto que sería punible en cuulquiera otra circunstancia o tra

tándose de persona distinta de dicho consorte, siempre que tal ac 

to te11gi:: sefialaóo en la ley una pena que no baje óe un aho de pr_! 

sión. 

XII. El mutuo cousentin,1ento. 

Artículo 77. El adul tcrio DE: la n;ujer es si 1.mprt· causa dte divor-

cio, el del n,b.rióo es salan.ente cu&ndo en !Gl concurr·e "l;;ur:a de 

las circunstancias siguientes: 

l. Que el &di..;.J.terio h&ya sido corr."tido en l"-' c&sa corr,ún. 

2, Que hé.y& habido concubinato entre lo" adúlteros, dentro o fue

ra de la casa conyugal. 

3, Que haya habido escándalo o insulto público hecho ·por el n;ari

do a la mujer legítima. 

4, Que la aaúltera haya maltratado de pal&bra o de obra, o que 

por su causa se haya rr.al tratado de alguno óe esos !Lodos a la u.u 

jer legítima. (12) 

(12) Eduardo ?allares, El divorcio en l!.éxico, pp, 28-29 
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El l11!' t?'j '.'.'~:-:!o 

2.1 Concepto 

30 

?ara poder entrar en materia de lo que es el divorcio, quP sin 

rr.5s trámite no es má!':' que la a1soluci6n úe un ILatri~.onio leg'11, 

se ha~e necesario el precistir en qu~ consiste el matri~onio en 

sí rr::.sr!.O, 

Uatrimonio es la forma legal de const1tuci6n de la familia a tra 

véG del vír.culo Jurié.ico esttiblecid:.i e:::7.rt óo:· ¡:i~r.oonas de ais -

tir.to sexo, que crea entre ellos una co~~niaad de viaa total y 

perr;.a:1e~1te con derechos y obligaciones recíprocos establecicios 

por la propia ley. 

2.2 Naturaleza jurídica del matrimonio 

A la figura del matrimonio se le pue:ie consiaerar aesde van.os 

puntos de vista, a sab;r; 

a) Como un acto juríaico 

b) Como un contrato 

c) Corroo un estado civil 
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a) El matrimonio como W1 acto jurídico 

El mc.trimonio es un acto jurídico porque surge de la manife~·ta 

ción ae voluntad de lo•.' que lo contraen, acorde con las normas 

que regulan y, una vez, rtalizaao, produce las consecuencias JUrJ. 

dicas previamente establecidas en la ley. 

Es un acto jurídico bilateretl en ra?Ón ciE surgir por el acuErcio 

de voluntades cie los esposos y por las CJnsecuenc1as jurídicas 

que se ciar'n en la esfera jJrídica 6e ambos consortes. 

b) El matrimonio como UD contrato 

En le Constitución Tu:ítica de los EstE:.aos Uni~os I..ex1canos 

el artículo 130 en su tercer p'rrafo nos dice: " El n;atrimonio es 

un contrato, porque crea entre los c6nyu€es derechos y obligacio

nes recíprocas, es un contrato sole~ne de derecho de familia y de 

interés público que hace surgir entre lo~ q~e lo contraen el esta 

do civil de casados con tooos los derechos y obligaciones detern;l 

nades por el orden jurídico a través de la institución del matri

monio. 
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e) El matrimonio co:i;o estado civil 

Las personas que contraen matrimonio camLib.n su esto.do civil ant~ 

rior por el de casa6oo. El matrimonio establece entre los suje -

tos que lo reci.li<'.an una comunidad di: vida total y permanente, es-

ta característica de permanencia es lo que le da la categoría ce 

estado civil, ya que el estado de las pErsonas es una situaci6n 

de car,cter oermBnente en la que se encuentra un sujeto en rel& -

ci6n con la naci6n, con los m1err.bros de su fcn,ilia o c;:;n e: grupo 

social en que vive, 

El matrimonio es un esta~o de derecho, sujeto a un estatuto legal 

que origina derechos y obligaciones er-.tre 102 consortes creanñ o 

una forma P'=rmanente de vid9. regulada en su ccinstitución, en sus 

efectos y e;~ su ais.:>lu::iÓ:-J por la le;:. 

d) El matrimonio cnmo una instituci6n social reglamentada por la 

ley 

La institución es un conjunto de normas de carácter imperativo 

que regula un todo ore;á!1ico y persi[lJen u!:H finalidad de interés 

público. Ef ect i vament e, el ¡¡,a tri moni o e E't2. regul 1'-do e orr; o un todo 

orgánico en la parte correspondiente ael Código Civil, en esas 

normas se establecen los diferentes aspcctoE ael mhtrirr.onio. 

Una vez celebrado el matrimonio, nacen para 1 os cónyut;es, indepeE 

dientes de su voluntad, ciertos derecho~ y de~eres recí _ 



na inst1tuci611 juríáica en la que la voluntad de lot; sujctoP e:c 

inoperante en ese sentido, 

Al respecto tenPa.os lo que se?iala el artículo 182 del (;6di¡:;o :::1-

vil: " Son nulos los pactos que los esposos hicieren contra l&s 

leyes o los naturales fines del IDatrimonio. " 

Así mismo lo aispuesto por el artículo 147 del mismo ordena~1ento: 

" Cualquier condici6n contraria a la perpetuaci6n óe la especie o 

a la ayuci<:. mutua que se deben los c6nyué:es, se tenor~ p·or no ;iue~ 

ta. " 

2,3 Ele~entos y reouisitos del matrimonio 

El acto del rr.él.trirr.onio di=be revestir una iorma s::úr<;;;ne prescrita 

por la ley, Se han óe cump!ir tamti4n con los requisitos necesa-

rios para su validez, 

A) Los elementos esenciales del matrimonio son: 

l. La voluntad de los co~trayentes 

2. El objeto 

3, Las solemr.idi:des requeridas por la ley 

La voluntad se manifiesta a ~rav4s de la declaraci6n expresa ae 

1 os cor.traye:1tes. Esta concurrencia de voluntóió.es en el se:-.tic5.o 

de unirse en cetrimonio, form& el consentimiento propiaffiente di-

cho. 
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vil, en el sentido de que los c6nyuees que~an unidos en nombre oe 

la sociedad y de la ley. 

La voluntad, por lo tanto, se da siecpre en for~a expresa y ver --

bal, por comparescenc1a personal de los consortes o por apodera--

do especial. El matrimonio es por excelencia un acto libre, por 

tanto, aún hur;l.éndose expresado previac;ente la voluntad por es~r¿, 

to a trav~s de la solicituj de matrimonio, es necPsario ratificar 

la mis:r.a, verbalmente y de presente, !·rente a l& autoridad que es 

el juez del Re&istro Civil. 

El objeto consiste en e~,tablecer una comur.idad ae vida total -;· 

perrr.anentte entre dos p~rsonai: de :iictir.to sexo, la vida er. c-o::·.;'..r. 

entre un solo hombre y una sola cujer, se sujeta a un conjuLta de 

relaci or.e2 juríC.icús que arr.bos t.ar. c0r-.ver.ido er. cre<.r por su pro -

pia volur.tad. 

El matriconio eE un acto sole~ne y por lo tanto, las declaraciones 

de voluntad de los contrayentes aeben revestir la ~orma ritual 

que la ley establece en auser,c1a de la cual, el acto d1; celebra 

ci6n del matriconio, es inexistente. 

El C6digo Ci·1il expone e1. qué consisi;e la solemnidad, er, el artí-

culo 102 con las siguier.tes palabras: " el juez del Registro C~ 

vil leerá en voz alta la solicii;uó ue ma.trin:.onio, los óocur:.er.tos 

que con ella se hayan preser.té.6.o y las diligencié.s practicaaas, e 

interrogará a los testigos ec~rca de si los pretenóientes son las 

ffiismas personas a que se re±iere la solicitud. 
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En cuE.o af irrr .... tivo, pre¡::unturá a cada uno de 1 oc prE,tendj entes si 

es su voluntad unirse en matrimonio, y si están coniormes, los 

declarará unidos en nombre de la ley y de la sociedad. 

El segundo aspecto de solemnidad consiste en el levar.tamiento del 

acta respectiva señalada en el artículo 103. 

B) Los requisitos de validez son: 

a) La capacidad 

b) La ausencia de vicios de la voluntad 

c) La licitud en el objeto 

d) Las formalidades 

La capacidad de goce alude a la aptitud para la c6pula entre los 

contrayentes, que la ley fija en la edad requerida para contraer 

matrin:onio, a la salud física y n.ental de los contrayentes. 

En cuanto a la capacidad para celebrar el acto del matrimonio(ca

pacidad de ejercicio), los menoréE de edac requieren el consenti

miento ce quienes ejercen sobre ellos la patria potestad o la tu

tela. Este consentimiento necesario. puede ser suplido por la au

toridad adn.inistrativa, cuando los ascendientes o tutores lo nie

guen sin causa justa o bien cuando ellos no existan. 

Cuando faltan los padres o tutores, el juez de lo familiar de la 

recidencia del menor, podrá prestar el consentimiento para que pu~ 

da celebrarse válidamente el acto. 

La voluntad debe estar exenta de vicios. El error vicia al con 

sentimiento, si recae sobre la persona del contrayente, cuando en-
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tEorni1c·nJo celebrar ma.trimor¡j :> con p1.:rr.:ona ae«.1;TILJ.r.ada., se co1Jt.rb.t 

con otra. 

La violencia que consif:te en la fuerza o miedo grave, tiene, esp.!:_ 

ciul importancia en el caso ue rapto¡ porque la voluntad de la 

raptada no puede expresarse con lioert.ad, hasta que se la restit~ 

ya a lugar seguro, donde libremente pueda rr.anifestar su voluntb.d, 

La licitud del matrimonio, este requisito de validez sicniíica 

que el matrimonio debe realizarse sin que meaien las pronibicio

nes legales sefialadas en el c6digo con la pb.latra impedimentos. 

Le ilicitud del objeto tiene lugar en el matrimonio: 

l. 3i existe parentesco por consanguinidad, por afinidad o por 

ei.dopci6n entre los c6nyuges. 

2. Si ha habido adulterio entre las personas que pretendan con -

t1·aer rr:atrirr,onio, sien:pre que e:ote adulterio haya sido juói 

cialmente probado. 

3. El atentado contra la vida de uno de los c6nyuges para casar

se con el que quede libre. 

4, La falta ~e edad, sino hh sido dispensada. 

5, Si no ha pasado el plazo en el que el divorciado debe de esp.!:_ 

rar uno o dos años, antes de contraer nuevo matrimonio. 

6. El ma~rimonio subsistente. 



2,4 Efectos del matrimonio 

La ayuda recíproca, el mutuo auxilio que se deber. entre sí lo>:. 

consortes constituyen sin duda un elemento esencial, muy impar 

tante del matrimonio. 
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La cohabitaci6n y la fidelióad que deben guardarse el marido y la 

mujer, pr0picid. el debido cumplirr:iento de este deber de asist.en

cia en que consiste la v~rdajera co~unidad de vida de los esposos. 

El socorro y la ayuda comprenden el elemento espiritual, el con"! 

jo, la dirección, el apoyo n:oral, con lo que los c6nyu¡:;es droben 

acudir a asistir al otro, en las vicisitudes de la vida, no sola

mente en cuanto a alimentos se re~iere. Adem~s el p~go dE ali~PE 

tos, que se impone al cónyuge que debe suministrarlos (artículo 

268 del Código Civil) subeiste, despuée de que ee ha pr0nc•ncia60 

la sentencia de divorcio. 

El estado de matrimonio, pr0:1uce ,_asimismo e:~actos respecto cie 

los hijos y respecto de los bienes ae los cónyuges. 
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Sig:nificedo de divorcio 

2. 5 Concepto juríd:i,co del divorcio 

La palabra divorcio, se deriva de las voces latinas divortium y 

divertere, que significa separarse lo que estaba unido, to~ar lí-

neas divergentes. 

Divorcio es la forma legal de extinguir un mctrimonio válido en 

vida de los cónyuge:: por causas surgidas con posterioriaad a la 

celebración del mismo, decreta~a por a~toridad co~petente que 

permite a las partes contraer después de un nuevo matrimonio. 

De acuerdo a su forma legal, el divorcio sólo puede ae~andarse por 

las causas previamente establecidas en la ley, ante autoriaac com

petente y cumpliendo con todos lo:: requisitos legales de procedi-

miento. 

2.6 El divorcio, un mel ·necesario 

El divorcio es un mal, es en sí mismo factor d~ disolución, io!Len

ta la i:lisgregaci6n de la familia, debido a que los que se casan 

saben de a::temario que si la unión que inician no f'u:lciona, tienen 



la r~o~ución t·n e] divorcio, qur les pt·ru11t1rá rt'bt1:·c·r l:U V.ldr1 co?·, 

una p'->rt:ju mt'.l;.; 1a6n(;a, por lo cuEil el divorcio propicia la írivo-

lidad en una d~cis16n tan tr~scendente co~o lo es el mu~ri~on10. 

Además contribuye a que los cónyuges no pon¿;an todo lo que está 

de su parte, no realicen todos los esfuerzos necesarios para e -

vitar problemas, hacer pequefios los existentes o bien solucionar-

los, ajusten sus diferencias, lo que de seguro intentarían si no 

tuvieran enfrente de si la figuri;. del divorcio. 

La desuni6n lesiona gr&vemente a terc.,ros, que son los hijos cuan 

do los ha~-, a los cualee afecta psicol6gil:a:1.ente, la ruptura de 

sus p;.dre f; originano o de sa ju"t es emoc i anales, siendo ellos 1 as 

víctimas de esta situación. 

El divorcio es la expr~sión de un fracaso, porque loE consortes 

no enco:-.trE>ron en el m¡,.tri:r,~nio lo que espe;·aban, por óiv<=r:>as 

cir~u.:~stancias, los ·CÓ!"(.ruges ya no se entiend.E:t.i., d.eja:1 de arta!"'se 

y sobre todo se pierde el respeto que se deben, rompen con sus i-

lusiones, por lo t~nto e~piezan a surgir dificultades q~e hacen 

dií ícil y hasta insoportable la vida en coILún, llevándolos a la 

sep2..rá.ci 6n. Entonces el divorcio no es más que la única solución, 

la expresión final y legal de una realidad, constituye la única 

salida para eliminar males mayores, ya que la subsistencia de m&-

trimonio~ mal avenidos, es sin duda alguna un mal social que es 

preciso reme:diar por los malos ejemplos que produce sobre todo res 

pecto de los hijos. 

Por lo que debe considerarse al divorcio como un mal necesario p~ 
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ru evi tur r.1~le s mwy ort:n, d UÍJ ot:. l rJ't: pt,¡ rti.Ll t:.:.; e 1:~ ju s t. i e; 1 ¡~s i r:l n;n¿-,~ 

nF.i.Lle:;. 

2,7 Naturaleza. juríaice del divorcio 

~l divorcio eE un acto jurisdiccional o adminiEtrativo por virtud 

del cual se disuelve el vínculo conyugal y el contrato de matriIL.Q 

nio concluye. 

El C6di¿o Civil parb el Distrito Federal y Territorios Federalec, 

nos dice en su artículo 2bó: " El divorcio disuelve el vínculo ael 

rr.atrimonio y deja a los c6!'lyuges en 11ptitua de contraer otro. ,.(l 3 ) 

?or lo tanto produce do2 efectos: El ae la di~oluci6n del víncu

lo y el de otorgar a los c6nyuges la facultad de contraer un nue

vo m~tri~onio. Esto es de re~iente creaci6n ya que en legLslaci_Q 

nes anteriores a la Ley del Divorcio Vincular del 29 de diciembre 

de 1314 y Ley de Relaciones Fa~iliares de 1917, s6lo se aceptaba 

el divorcio separación, no éxistía el divorcio vincular. 

(13} Código Civil para el Distrito Federal. p.93. 
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Siete:m s de di vorci n 

2,8 Divorcio - seperaci6n 

!':st!! tipo de divorcio, consiste en el derecho de los cónyuges de 

concluir la cohabitaci6n con el otro, con autorización judicial y 

sin romper el vínculo matrimonial, Los demás deberes aeriv&doE 

del matrirr:onio persü:tt:r. corr.o lo e;; el de dar a~ir:-.entos, la ficiel,i 

dad, etc. 

Aquí terrr.ina la figura dE'l do:Licilio conyugal, y& que cacia c6nyu -

ge tiene derecho a estc.blecer su propio don:icilio. 

Este tipo de divorcio fue el qut: se conocí& en l&s legislaciones 

del siglo pasado, hast& antes de 1914, debido a la influencia del 

ilerecho C!J,n6nico que estc."blece la indisolubilidad del matrimonio. 

En el C 6d igo Civil vigi;r. te puede d eILandarse le. separaci 6n judicial 

basa.cío en las causal es de divorcio que establece el artículo 267 

de este orden&rr.iento. E>:isten dos causales que llevan implícita 

la separación judicial, sienao 'stas las establecidab en las frac

ciones VI y VII del rr.encionado artículo, que a la lPtr~ dicen: 

"Artículo 267, t·rac. VI. ?adecer sífilis, tuberculosis o cualqui~ 

ra otra enfermeda6 crónica o incurable que sea, aderr.ás, contagio-
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del mutrimonio. 

frac. VJJ. Padecer enajenación me:ital incurable. previa declhra -

ción ae interdicción que se haga al respecto del cór.;¡·uee du:,en 

te".(14) 

Esti;s dor: iracciones, dan la opción a uno de los cónyuges de pe -

óir el divorcio vincular o solamente la separaci6n judicial con -

forrr.e, a lo dif:puesto er. el articulo 277 que seBala: 

"El cónyuge que no quiera pedir el aivorcio fundado en las causaE" 

enumeradns en las fracciones VI y VII del artículo 267 podrá, sin 

err.bá.rgo, solicitar que se suspend& la obligación de cobat,itar cor. 

el otro cónyuge, y el juez con conocin,ier..to de causa, po:.r¡;: decrE 

tar esa suspensión, qu~dá.ndo sutsistentes las demls oblig&c:iones 

creadas por el matri~~nio".(lS) 

2.9 Divorcio vincular 

Es la disolución del vínculo matrimonial en vida de los cónyuges, 

decretada por autoridad competente por c_ausas posteriores a la cE 

lebraci6n del matrimonio y establecidas expresan;ente en la ley. 

La principal característica de este divorcio consiste en la aiso-

lución del vínculo, otorgando capacidad a los cónyuges pá.rá. con -

traer nuevaE" nupcias. 

(14) Código Civil pazc- el Distrito F'ederal. p. 93 

(15) ~-
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Dentro'" ('~·tr f'isterra po'..lr;n,oE' ha:::er un1. div1:·;i 6r' b1p1:rtitu: 

- Divorcio oluntario y 

Divorcio 2cesario. 

~.10 Clases de divnrcio vincular 

a) Divorcio voluntario -vía ad¡;¡ir-istrativa 

Es el solicitado ae mutuo acuerdo por las c6nyuges ante el juez 

del Regis~ro Civil del domicilio conyugal. 

La ley ha querido establPcer en estos casos una vía sencilla y r4 

pida porque n0 hubo hiJOE y los interesE<E de la soc1edac, por lo 

rr.isrr.o, no quejc.n me::.;yor:::ente afectc.:..6.os, ec c1e-rto que h&..y interéE 

social en que los n:atrir..o:-.io!: r.o se disur;lvar. i~cilu.ente, pero 

tan:biér. es interés de la sociedad er. que lo~ hogares no sean lu-

gares constante:s de disgustos y que cu&.nó:, no ha;:,· :r:ijos, n::. se di 

ficulte innecesariaI:".ente la disolución de los rr.at::--irr.onios, cuando 

los cónyuges manifiestan su decidida voluntad ae no per~anecer u-

nidos y habiendo liquidado la sociedad conyuEal si no se casaron 

bajo el régimen de separación ae biene!:, se presentan ante el juez 

del Registro Civil de su domicilio, firn,anci.:i un escrito que es su 

deseo el divorciarse. 

Este divorcio se encuentra regulado en el a::--tículo 272 del Gódigo 

Civil para el Distrito l'eóeral vigente que d1ce: 

"Artículo 272.- Cuando a:;.bos consortes conve:ncan en aivorcia~·se 

y sean mayores de edad, no ti;ngan hijos y de común acuerdo hubie-
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ren liqü1dado la Eociedud conyugul, ei b&jo esl· r6gimen S<.: c&b!i -

ron, s~ presentarán personalmente ante el juez del RegiEtro Civil 

del lugar de su domicilio, comprobarán con las copias certificadas 

respectivas que son casados y mayores de edad y manifestarán de 

una manera terminente y explícita su voluntad de divorciarse. 

El juez del Registro Civil, previa identificación de los censor 

tes, levantará un acta en que hará constar la solicitud de divor-

cio, y citará a los c6nyuges para que se presenten a ratificarla 

a los quince días. Si los consortes hacen la ratificación el juez 

del Registro Civil los declarará divorciados, levantando el acta 

respectiva y haciendo la anotación correspondiente en la del ma -

trimonio anterior. 

El divorcio a5Í obtenido no surtirá e;fe~tos legales si se compru~ 

ba que los cónyuges tienen hijos, son menores de edad y no han li 

quidado su sociedad conyugal y entonces aquéllos sufrirán las pe

nas que establezca el código de la materia".(l6 ) 

El código de la materia, en este caso, es el C6digo Penal, y la 

pena respectiva sería la c-0rrespondiente al delito de falsedad en 

declaraciones ante autoridad pública. 

(16) Código Civil para el Distrito Federal. p. 95. 
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b) Divorcio voluntArio - v:!e judicial 

Cuando los cónyuges que quieren divorciarse por m1.1t'.lo consenti 

miento tienen hijos, son mayores o menore~ de edad, tienen que r~ 

currir al juez de lo familiar de su domicilio, para solicitar el 

divorcio, después de haber transcurrido un afio de la celebración 

óel matrimonio. 

Con la solicitud del divorcio debe adjuntarse un convenio que exi 

ge el ar·tículo 273 del Código Civil en que se fijen los siguien -

tes puntos: 

"I, Designación de persona a quien sean confiados los hijos, del 

matrimonio, tanto durante el procedi~iento corno después de ejccu-

toriado el 1iivorcio; 

II. El modo de cubrir las necesidades de los hijos, t'4nto aura!! 

te el procedimiento corno después de ejecutoriado el divorcio; 

III. La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyu

ges durante el procedimiento; 

IV. En lo~ términos del artículo 288, la cantidad que a título 

de alimentos un cónyuge debe pagar al otro durante el procedimien 

to y después de ejecutoriado el divorcio, así .como la forma de ha 

cer el pago y la garantía que debe otorgarse para asegurarlo. 

v. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal 

durante el procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después 

de ejecutoriado· el divorcio, así coco la designación de liquidad~ 

dores. A ese efecto se acompañará un inventario y avalúo 
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oc todo~- lo:.; tnenes n:u»liles o inmueble~: dE' lu !'.ocit·dud". (l 7) 

"La reconciliaci6n de los c6nyuges pone término, al juicio de d1 

vorcio en cualquier estado en que se encuentre, si aún no hubiere 

sentencia ejecutoria. En este caso los interesados deberán cie 

nunciar su reconciliaci6n al ~uez, sin que la omisi6n de esta 

denuncia destruya los efectos producidos por la reconciliaci6n. 

artículo 280 ciel C6digo Civil". (lB) 

Procedimiento de divorcio voluntario judicial 

La regulaci6n del procedimiento de divorcio voluntario judicial 

se encuentra en el Título Décimo ?rimero, en s~ Capítulo Unic o, 

en los artículos 674 a 682 ciel C6digo de Procedimientos Civiles 

para el Di~trito Fed~ral. 

Cuando ambos consortes convengan en divorciarse, en los tJra.inos 

del último párrafo del artículo 272 del C6digo 8ivil, deberán oc~ 

rrir al tribunal competente presenta~do el convenio que exige el 

artículo 273 del c6digo citado, del que ya se habl6 en líneas a-

trás. Deben adjuntar una copia certificada del acta de matrimo.-

nio y de las de nacimiento de sus hijos menores. 

Recibida la solicitud, el tribunal cita a los c6nyuges y al J.'.ini~ 

terio Público a una primera junta de aveniencia, después de los 

(17) C6digo Civil para el Distrito Federal. p. 96. 

(18) Idem., p. 97. 
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ocho dí1<s ~· antf'~ de qui11cc de ada.itidf! lu solicitud. 

El juez debc intentar conciliar a los c6nyuscs. Si no lo logru, 

aprobar~ provisionalmente, oyendo al representante del 1'.inisterio 

Público, los puntos del convenio relativos a la situaci6n de los 

hijos menores o incapacitados, a la separación de los c6nyugec y 

a los alirr.entos de aquéllos y de los que un c6nyuge deba dar «l 

otro mientr~s dure el procedimiento, dictando las medidas nece -

sarias de asesuramiento. 

~i insistieren los cónyuges en su prop6sito de divorciarse, cita

rá el tri.bun&.l a una seg..inda junt&. que se efectuará después de 

los ocho y antes de los quince días de solicitado. En la misu;a 

el juez volverá a exhortar a la re::onciliaci6n de los cónyuges. 

Si ésta no se logra y en el divorcio quedan bien garantizados los 

derechos de los hijoE menores o incapacita::ios, el tribun&.l oyendo 

e!!. parecer del representante del J.:inisterio Público sobrr: este 

pur,to, dicta1·á senter.cic: de divorcio y decidirá sobre el convenio 

presentado. 

Los cónyuges pueden hacerse representar por un procurador, excep

to en las juntas de aveniencia en que se requiere su comparescen

cia personal. El cónyuge menor de edad, igual que en el divorcio 

necesario, necesita de un tutor especial durante todo el trá~ite 

de divorcio voluntario. 

En cualquier caso en que los cónyuges dejaren pasar más de tre§ 

meses sin continuar el procediILiento, el tribunal declarará sin .!!. 

fecto la solicitud y mandará archivar el expediente. 
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no al ju1c10 de divorcio e1; cualquh:r eEtado en que se enc-...icr.tre 

si aún no hubiere sentencia ejecutoriada. En este caso no podrán 

volver a solicitar el divorcio por mutuo consentimiento sino pas~ 

do un año desde su reconciliación. 

La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, 

tanto al solicitado por mutuo consentimiento, como al pedido por 

uno solo de los cónyuges. En estas circunstancias, los herederos 

del occiso tienen los mismos derechos y obligaciones que tendrían 

si no hubiera exiE.tido dicho juicio. 

Divorcio Necesario 

Es la disolución del vinculo matrimonial a petición de un cónyu -

ge, dearetada por autoridad competen~e y en base a causa expresa-

mente se~alada en la ley. 

El C6digo Civil para el Distrito Feáeral, enumera las causas de 

divorcio necesario en los articulo 267 y 268 del Código. 

La H. Suprema Corte de Justicia ha establecido la jurisprudencia 

de que las causas de divorcio son autónomas: 

"AUTONO!.'.IA D;:; LAS CAUSALES DE DIVOrtCIO.- Las ca~ 

sales de divorcio que establece la ley son autó

norr.as y no deber. involucrarse laE unas en las o

tras. Además son limitadas y no cabe respecto 

de ellas la interpretación extensiva por analo 

gía o por mayoría de razón". 
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Sextn E¡rncu, eunrt& p!H't1·. Volun.en /.ZX p([. 145. 

Dentro de este sisten.u de oivorcio, poden.o~ conFlOl·rur oo~: tipo[, 

que son: El dJvorcio sanción y el divorcio remedio. El divorcio 

sanción se encuentra previsto por aquellus causales que sefialan 

un acto ilícito o bien un acto en con~ru a~ la natural~zu ~is~u 

del matrimonio. El divorcio remedio se instituye con.o una prote~ 

ci6n en favor del cónyuge sano o de los hijos, contra enfer~eda -

des crónicas o incurables, que sean además, contagiosas o heredi

tarias. 

:a divorcio necesario sólo puede ser ciemandudo por el cónyuge in~ 

cent e, y dentro cie los seis meses siguier.tes al día er. que se tu

vo conoc1!!-.iento de los hechos que funden la derr.andé, cie acuerdo 

con lo establecido por el artículo 278 ciel Código Civil vigente, 

para que esta acción pueda ser inten~ada, se requiere que no haya 

mediado perdón expreso l:J tácito, por parte ciel cónyuce que no hu

biere daó.o causa al divorcio. 

~) Causales de diYorcio_neceserio 

"Artículo 267.- Son causales de divorcio: 

I. El aó.ulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

II. El hecho de que la mujer· dé a luz, durante el matrimonio, 

un hijo concebido antes de celebrarse este contrato y que judial

mente sea declarado ilegítirr¡o. 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, 
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cuan.Jo SP prut.cbP que- !11; recibido dinero o cu&lquier'- rer.,uner·u 

ci6n con el objeto expreso óe permitir que otro ten&u rel~cio 

nes carnales con su mujer. 

IV. La incitación o la violencia hecha por un c6nyuge al otro 

para co:net'ér ale-ún deJito, aunque no sea de incontinencia carnal. 

V. Los actos inJLor&.les ejecutad os por el rr,¡1rido o por la n.u-

jer coc el fin de corro~per a los hijos, así como la toleranci& 

en su corr..ipci6.n. 

VI. Padecer sífilis, tuuer·culosis o cualquiera. otra er;:!:'ermeda.d 

cr6nic&. o incurable, que sea, además contagiosa o hereditaria, y 

l;;. i:r.potencia incurable que so·r:·rever.g& despu~s. ae cel ebrc.d o el 

ma t rirr.oni o. 

VII. Pad~~er enajenaci6L mental incurable,previR de~l&raci6n de 

interdicci6n que se hbg& respecto del c6nyuge demente. 

VIII. 1<:. separaci6n de la casa conyugal por más ae sei>O meses 

sin causa justificada. 

A.I. La separa.ci 6n Ciel hogar e onyu¡:;e.l origind.da por una ce.usa 

que sea ba.sta.nte para pedir el divorcio, si se prolonga por más 

de un año sin que el c6nyuge ~ue se separ6 entable la deffianab óe 

divorcio. 

X. La de~lbraci6n de ausencia legalffiente hecha, o la de pre -

sunci6n de muerte, en los ca12os de excepción en qul• no se necesi-

ta parP. que se haga que proceda la declar~ci6n de ausencia. 

XI. La sevicia, las a~enazas o las inj..irias graves de un 
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Áll. La n,·i.:.ut.1v¡, injustiJ icad& de los c6nyue"" <i cun,¡ilir CJn 

las obliguciont. t' seii;,L:i'iP..s e11 el artículo lb4, sin que SE:a ne''"''" 

rio aeotar previEirr.Pnte los procedimientos tendientes a su cu~pli

miento, &sí como el incurr.pliraiento, sir, ju:·.ta Cl1Usa, por ale.¡¡¡:; 

áe los c5nyuges, de la sentencia ejecutori<ida en el caso del artí 

culo lb8. 

Alll. L& bcusuc16n calumn1o~a hech~ por un c6nyuce contr·~ el o -

tro, por delito que ~erezca pena mayor de dos arios de pr1si6n. 

nv. Hat.cr co~etido u~o de los c6nyu¿es un óelito qu0 n~ sea 

político, pero qu& se~ infama~te, por el cual tengh que sufir una 

p~na de pris16n ~.eyor de do~ a:~os. 

AV. Los hb:b1tos de ju<'érº o de eir.LriaEUeZ o el uso ::.r.o.E:'tndo j' 

de le.! fb.t!:..ilia o consti~uyen un continuo rriotivo de:- át=saver-Jt:IJ.Ci&. 

conyugal. 

Co~eter un cónyuge contra la persona o los bienes del otro 

un acto que sería pun:j.ble si se tratare de persona exi;raña, sien;..,. 

pre que tal acto tenga señalada en la ley una pena que pase de un 

año de prisión. 

XVII. El mutuo consentimiento. 

XVIII. La se;iu.róci5r: de los cónyuges po::- más de dos a:'ios, indepe!! 

dientemente del motivo que hé1J'ª originado la separación, la cual 

podrá ser invocada por cualesquiera de ellos. 

APtículo 268.- Cuan~o un cónyuge haya peóiáo el divorcio o 
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hubiere deGü:tido de la der:1<•nd11 o de la acci6n sin l1t conforn.id-.d 

del den.~.n<:if.J.do, lstc tiene a su vez tl derecho oe punr el c11v:.i:r -

cio, pt•ro no podrá h=:cerlo sino pu:;ado tre:: n.eses. de la notific&.-

ción de la úl timi< sentencia o del auto que recayó al de:oisti:i.i• :·.-

to. Durante estos tres meses los cónyuges no están obligados &. 

vivir juntoi=". (lg) 

b) Clesificaci6n de les causales de divorcio 

"?¡,,ra recoger debidr.1n.ente y dentro de un cierto criterio sisten.á-

tico, las caus~s ce riivor~io eetablecid&s en l~s principales le -

gislac1ones, es ooortun~ ~PFUir un método an~logo al utilizaoo por 

cin:::o gra.:-~:le.s grupos, a sabe:-: Causb..s cr1xr.inol6gic&s, caus~s s1,;:: 

pl e:ne!'.te culp:isas, caus"'s eugenésicas o t"-rébién ll•u:adt<.s causa:: 

rerr,ediu, causas ol:;jei;ivas y causas indeterminacias. 

Entre las causa~. criminológicas., se encuentra:i: El adulterio cie: 

cualquiera de los cónyuges, siempre que no haya sido consentido, 

perdonado por el otro; el atentado contra la vida del cónyuge o 

de los hijos; la condena por delito infa:nante; las lesiones, malos 

tratos 6.e obra y las injurias, en el sentido estricto de la pala-

bra; el intento o la convivencia para pr:ietituir a las hijas o co 

(19) Código Civil püra el Distrito F'eoeral. p.p.93,94 y 95 
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Entre las causa~. simp] Pr:.1:rJte culposas con::·it:nE:::.rer;¡of-:: El é::.t..1:~:.o cric. 

del hocar, cuundo no tenga cardcter punible; el quebranta~1ento 

de los debere:> conyu¿;al~·s; la injuria, er. sentido amplio de sin.plt-

trato injusto; la ausencia y la separaci6n injustif'icaoa y contra 

la voluntad del otro c6nyuge. 

Entre las causas eug¡;nésicas fi¡;-c1ran, la locura incurable; la er.-

ferme:iad grave, cr6nica y contagiosa, que algunas legislaciones e-

xigen que Eea anterior al mhtrimonio y maliciosamente oculthj& al 

otro c6nyuge; la enfermLdad ven~rea, la impotencia incurable; el 

alcoholisco habitual o consuetudinRrio y el uso cor.star.te e inm~-

derado de estupefacientes. 

En~rf las causaF objetivas e inculpables, pod~=os citar la separa-

ci6n libre~ente estipulada y consentida por ambos c6nyuges, duran-

te un perioio de tiempo más o menos largo, pero siempre supLrior a 

seis meses; la a~sencia involur.taria, la eniermedad mental y la e~ 

fermedad indepen:iiente de toda negligencia o malicia del c6nyuge 

que la sufre. 

Las causas indeter¡;ünadas son: L<..:. relajaci6n del vínculo conyugal, 

que por múltiples motivos, imputables o no a uno de los c6nyuges 

llegue a ser insop~rtable la convivencia y la perturbaci6n de las 

relaciones conyugales, que, culposas o no, puedan llevar al mismo 

resultado". ( 20) 

(20) Rafael Rojina Villeeas, Derecho civil mexicano II p. 433. 



Ci-.?ITULO III 

EL ADULTERIO 



55 

3.1 Aspecto sociol~~ico del adulterio 

Resulta importante el analizar el aspecto sociológico d~l auulte -

rio, detido a que el adulterio ocasiona un gran dafio en laf.'. per;:.o

nas que son victimas del misi:;o, hiblese del cónyuge inocente o 

bien de los hijos cuanáo los hay. 

La infiaelidad en el matrirr.onio supone un desm?ronamiento del mis

n;o, en la mayoria de los casos, cus.náo se llega a ef:.ta situación 

la f·a:.ilia Yb se encuentra destruída, óeEi~tegr&da, con protle~aE 

de unidad, de com,rensión. 

¿ Por qué se comete adulterio? Justificación no la hay, no es p~ 

sible justificar la infidelidad conyugal de cualquiera de los es -

posos, por ser violatoria en primer térrüno del amor que obviamer,

te ya no existe, y en segundo, de la confianza nacida de la unión 

de pareja, que implica exclusividad sexual, respeto mutuo, hon8s 

tidad y lealtad, valores que en este cas:o ya se perdieron. 

Considero que existen al,gv.nas causas que originar. actos de a.C.ulte

rio, siendo esta.E las siguientes: 

Una e once pe i ón e qui v oc ad a del rr.a tri i:;oni o, ur. d et1l i tau.ient o á e 1 e E 

creencias religiosas, un alejaciento material y espiritual e~ 
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tre lo:: l:'!.:po ... ·.o~: fior vt.r1uc;~.:.~ c1rcur.r.·iL.tl\~j:_:r·, unu 1·l!]t;.:. dL t DUC.:~: -

ci6n de lu juvtntud para Ju viaa m&tr1monial, un& libertad ~ayor 

en :todos lor: aspectoc que provoca qut 1&. juvcr.tud ct-iga en lit.H·rt1 

naje y lie;ereza, en donde los rrincipioE' mon.Je.E' van siendo olvid~, 

dos, éstos Eon algur.os de los puntos fundarr,tLtalei;: sobre lo;; cu~ 

les gravita el problema, si a esto se artade la falta de unanimidad 

ante ciertas posiciones en el orden de la u.oral Eexu&.l, que se de

jan sentir es.i::wcialmer.te er, nuestroE días, el problen:a alcar,ze. di

rr.~nsiones c&da vez m¡,,yores, debido a que el deter de fidelidad es 

pricticamente impoEible de ha~erse cumplir, como se hace con las 

leyes, tie ahí la especial etenci6n que el derfcho debP poner en 

conf"eguir que loE co¡,tx·c.yentEs. dr: un rr.atrir::Ofiio cor:f-'ideren eEc.. o -

bligación ce un& rr.ant:re g.á.E rr.or&l que de cereci'.o, oblig<fnc :ise a o.f 

servar le.E ccnriuctas drt.e1·:;!1nada~ por lé·. natur&.leza O.el r:lS."trirr.cir.io, 

y& que Ja e>:clusividac sexual nace df; ur.a n,ar,1les.tacior. libre de 

la voluntad de los mismos. 
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Causal ae d1vorcio eE' "el ucto, ol!.isi6n, t.echo o cc.na1ci6n áe un 

c6nyuge que la ley civil considera suficient!! P'"ra con~edE:r le ter 

l!.inaci6n o rescisi6n del contr~to matrimonial previh solicitud oel 

c6nyu¿;e ir.oc.:mte". (Zl) 

3. 3 ConcP.pto de adul°terio 

vorcio, el b.oulterio uebiaarr.ente proba.do de uno de los c:5nyugeE'. 

Ei. at.re:c::ho n.exicanu estatlece cri.A.~ ur.a p¿rsorH-. Cb.E&..~é. ~r.i::: tier.t: cor: 

~act~ Eexual con otra que no es su espoEo o e~p~E~, c~~~te ~~~i~~ 

río. 

Los c6nyu,;es deben cun,iJlir cor. los fin"s u.o:.irimor.ic.lee, pare. ello 

rec;.uieren observar el dE.ber conyugal de e;.clus1vi:ia6 ee-xual, Sl.i 

violación origini::. la causa.l !Jrevista por la fracción I del artícu-

lo 267 de divorcio neceeario, en ir.atería civil, conte::._;:;lC<d o en el 

c6digo de dicha materia. 

(21) .i'.lber'to r,:a~·acoita G. ~atril!.onio y divorcio p. 40. 



J..rt, 2o7 fn,:·. J.- El acitdtcr10 acL1dar..,.r.t1. p1·01..,;.ao ae ur..c, ~• lo:. 

c6nyure< .• 

Ahora, cur-,.nuo estu violaci6n, ade¡¡¡ás se corüete en el uorr.icil10 cu.::_ 

yué:u.l o con escáncialo, nos eucontran.os con el tipo penal ó.e aát.<ltr: 

rio, regulad o por el artíci:.l o 27 3 del C6digo Penal vigente, q..ie a 

la letra nos dice: 

Art. 273.- Se aplicarl prisi6n hasta de dos a~os y privaci6n de 

derechos civiles hasta por seis afios, a los culpables de aa~lterio 

c or..e t ió o en el d o!üc ili o c on;,:ugal o con· escándalo. 

3.4 Adulterio como ceusel de divorcio y adulterio como delito 

Es nc::esario el hacer un G.n~l1sis t"1nto del aaulterio en r,.a"teria 

civil cor:. o eti rr.c.teria. pen&..l, J:c..ra ello to::.a:-en;o:: en cuenta 8..lgv. 

nas i:.esis e::;iti.0.u.s, re:erenti;:s e:.l teffia que r.oE ocupa. 

DIVOR~IO, A:Jl:LTSRICI CoJi:O OJ'..USAL DE.- Es preciso 

reconocer una dis"t1ci6n entre el aoul"terio cau

sal de 6.ivorcio y el delito del rr.isi:.o norr.bre sa:l 

cionado por la ley penal. Si bien a~bos impli 

can la existencia ó.e relaciones sexuales en"tre 

el cónyuge culpable y persona diversa a su con 

serte, el delito de aaulterio requiere, como el~ 

n.e:~to constitutivo, haber sido en el :ion.icilio 

conyugal o con esc<!:ndalo. La simple relación 

sexual entre el cónyuge demandado y un tercero 

constituye causal 6.e divorcio, justificativa de 

la ó.iso.;.uci6r, del vínculo matrirr.onial, porque ~s 



te f .. ~d o puPd(' r-ub:..·1~"tir, pLr:;.,. t] lc¿·18l ... cor, n.•.·

ci.it·~r.ti:: un~..: vii..:-.~ cr. ~ot::...ír,, L·i..~r:~.dr.. e:n le. j idt~lid:.!d 

de 1 o:: e":poscn-. 

Arr,paro Directo 5152/1955. Rufino Fernández Oc:a

ha. karzo 7 de 1956. 1:.ayoriu ae 3 voto:o. Quin

ta E;.ioca. '.l.'orr.o CX.XVI, p.:g. 806. 

Tesis que ha se:;tado precedente:. 

Encontraffios dos aiferencias substanciales, una en cuanto a la 
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conforffiaci6n del ilícito, el cual, ~1entras p~ra el C6aigo ~ivil, 

toda violación al deber ti~ exclusiviaaa sexual es causal ce d1vor 

cio, par~ ~1 C6oigo Penal, dicha violaci6n no sie~pre es típica, 

sólo es proceO.e:nte cuarlao 18.e re:la.ciones sexual12s il{c1tC:.:.s ~:J!'.:. co 

~etióas en el óo~icilio conyugal o con escln6alo. 

Y e~ cua~~o ~la s~nci6n. Aquel s~~ciona co~ ~l d1vor·c10, t~evln-

tentes. Este no ca~bia para nada la situación Juri~~ca ae la 

fa.:r:ilie:. ni dt..l rr.:.:.trin.onio. La ~E:.r..ción es privr:;tivc::: ae le: lit1 E:rta.ó 

y de der~chos civiles. 

La inactividad del ejercicio de la acción de aivorcio produce su 

caducid8.d. t.:ientras que en el no ejercicio de li: ac:ci6n penal en 

el delito de.adulterio, se presenta la prescripción. 

Caducidad.- Es la extir.si6n de la acci6n por el tr&r.scurso del 

tien.;;o n.b.rcd.:i.:, en lé:1. l.ey. No se i?:"terr11rr.pe :.:.i suE~enü& por acto 

u affiiEi 6n. Es cona ic i 6r. p<i.ra el e j ere ici o ae la acción y ce be 

estudiarse de oficio. 

La Jurisprudencia hi: establecido: 



DJVul:i:;J O, CHiLICl ;i;..D !Ji·. LA ,.. ~Cl JN Y J·;,• Pi<i~:."Ci·.J ;· -
ClOf\.- El tt!r·i.;:1r,0 !lJC-..:.~c, p·:IT· lh ~t:-; purt: t•.i t· 

jerc1ci o oe léi uc:c15rJ a~ a1v0:·c1 e:, f-'~. u:1 t.{l' ... 1= 
no de Cti:lUCicib.u ":i Jio d~ prescr J ~_1~:10:·-. An.t.H . .:.r: !.'Oll 

formas Ci e eY. ti nci 6~: o e d ert-:::ho:: qu t· E 1:: p:roG u c·t n 
por el tranEcurso del tie~po. Se diierencían, 
funaarr;t.~nt!..:.lr.:ente, er1 qL.ote la pr¡n,erL- es t.:onó:c1ón 
par"' el cjl'I';;:icio ae la &.:ci'·., rc.r lo que dei.if" 
estudibrse de 01icjo. L2 · 0~nóh E~lo p~ede ~na 
liz1o:r:;e cua!1:ro Ee J:",HC' ""ler por p«rte 1egít1c.a. 
En lli&teria de d1vo:~10, d~ao su ~&r,cter excep -
cional porque po~e fin al ~atr1~Jn10, el término 
se!'lE".1<.do por 1& ley par"- el E:j<:ri.:1c10 de la ac
ción, óc:be estim<.trEe co:r,) un t8n:.ir.o de caduci -
dad, pJrque si la a:ciór:: de divorcio e:c:tuviera 
sujet& a pr~scr1pc16n su tér~ino no correría e~ 
t~e con~c~tes y la a~en~za deJ c5nrure con dere 
cho li Eolicitarlo serÍh conrt~~te, afe~tá?1dose -
cor: la inC'i:rtidu~bre ·el e!'tE<óo civil del tr.<.trl 
u.onio, ir.t.t:re~PE' que ciejE.r~ óe Ee::-· .:le or~er. ;::ri
vado y oas&.n a a: e::tar la e:otaoil1ó.a~ ae le. fami 
lia y ei orden público. La ley !'efí;-.::.;-,. tér::.ino -
par~ el ejercicio del'-' a::ci6r, de d1v:irci.o cuan
do se trata a~ una c~~2al que i~p1ic& un~ situa
ci6n per~a~ente. En ~ste Jlti~~ cbso por Eu pro
pia na.t:..J.ré:.leze:., eE de t~&.-:to sucesivo y O.e re::ali 
zaci6~ ~o~~ínu~. 

?uej,e ejt·rcit~-trse: la acci6n en cualquier tif:.po, 
si lo~ hechos que la reotivan subsi~ten cuanco se 
eje:·ci"ta. 
Cuando la ley señala tér::.1no pare. el ejercicio 
de la a:::ci6:-. de div:>rcio, debe proi:.overse éste 
precisatr.ente dentro de él, pués se trata de una 
condici6n necesaria p~ra el ej~rcicio y la auto
rid~d judicial no s6lo está facultaé~, ~in: que 
tiene .la obligeci6n ce eetuói~r ei l& acci6n se 
ejercit6 oportunamfnte. 

Sexta Epoca. CuRrta ?arte. 

Apéndice de Jurisprucer.cia 1917- l9b5. 

Ser:.a~:nric J,,dicié'>l de la FeC.eraci 6r,. 3a. 

JuriEprud€ncia f;o. 161. 

S¡;J ¡; • 
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Cuar:oo el adulterio es cor,!'.ider<:.do con:o causal de div.:ircio, lé. ley 

fija como t~rmino para el ejercicjo di." la acción dF' oivorcic, 
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C,uj ere oecir que, un¡; ve 7 tré.nE.(;urrid o el t.?rn.ino eei'iul t·d o, el ju~ 

e"-dor debe dlo>oecl.ar la dei::anci, por h"-ll''r E-ido pre,f:nté.Oéi exten.por~ 

n<c&n.ente, pero solh!!.Eor,te se a¡.:ljcé1 cuur.do el hlcho oe éioulteric. 

fue realizado una VEZ o en for~& ochsional. Cuando por lé1 nf1tur&-

leza de las relaciones aadlteras, sean de tractc SUCf:Eivo, la caóu 

cidad no opera r;:ientr&E subsietan dichas relaciones, e~pezanóo a 

correr el t~r~ino de Eeis meses, a partir de la fecha en que dejó 

ae existir la conducta de adulterio. 

rientr&s que en el ej~rcicio ce la acci6n penal lo que opera eE la 

prescripci6r., que supone un hech~ necativo: 

dio extintivo de la pena ce l& acci6n penal, opera por el transcur 

so del 'tic::¡:.o. El ofl11 o de aculter1.:J se p€::rs1gu.e !-or querf:lla 

del c6~yuge oien6ido, la acci6~ pe~al prescribe en un afio, contado 

a partir de quf· tuvo cor.ocirr.1ento del hect.o el c6nyuge inocente. 

Con.o la pre:cri¡:¡ción tra'ta dE intereses paran.ente pErson<>lEs, es 

necesario h<>cerla valer en el juicio por parte interesada, 

Puede interrumpirse y suspenCJerse, por actuf1cicnes. ·procesales, una 

vez que dejó de actuarse, er;:pieza a correr el ttfrrr;ino nuevzn:e1:te. 



1'JV 1Jii::!l 1J, EJ. J..i1Lfj.TEHJ 1...l Q(i!:") C.·~U~~í~l· Di... r~J óf 1, tfJ 

cie &óul tcr1 o requ1fo-r<· p'-'.rll su ir.tecruci ór,, cir -
cunstancias e~pECi&les no necesbr1aF pbra conu1óe 
rarlo ci.uc:a cie ci1vorci o, 
Si en el proceEo p&nal Ee absuelve al reo no im -
plica no tener por cou.probc.ciH la causal de a1VOE 
cio, fund&da en el adulterio aún cuar.cio los he -
ches que conoci6 el juez c1v1l sean los ffiis~os co 
nocidos por el ~uez P"'nal. La absolución en el
proceso no acredita por si sola l& inexistencia 
del hecho imputacio, óicha absolución puede cieber
se a causas óiferentes. 
Es rr.eneeter conocer los téi·n.inos de la Eentencia 
dictaaa por el proceso penal para poder cieterrr.i -
nar l"- ré>.Z6n por la que se aecret6 la o.Lsoluc:i 6r;. 

Arr.paro Di"'': to 5:::-62/58. 

cTunio 11 ci.e 1959. Una:;1rr.:dad de 4 votos. 

Ir;forir"' 1959. pá;:. 54. 

cilio conyu~el o con eE:~~nnr...lo. 
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exelusividad sexual q_ued&. pr.yt8gióo, con l& sanci6n óesvinculato -

ria del :natrirr.o!jio, igi.ialrr..:ente la fr:..r:;ilie., pc!"que al ó..f:'.:lE:.r~rEo:: 

tal óesvinculaci6n, se establece;-¡ la:: bP.ses pe:-a ¿;-c,r,-.vitizar lo:o d;o 

rechos fan.iliares, qut:-danóo prot~¡;;iños :le algÚn moóc. 

!:.ientrFJ.s que en la fig-ü:!"E:. pt-:nP.l dé a;:iulteriu, el bie:: juridi::o t1..4-

~elajo desaparece, con l& s&nci6~ no se obliga a repa~hr el na~o 

coGetido, pues ~ste por EU propja nat~raleza es irrepara~·le. 

La sanci6n penal priva de la libertad y de derechos ci~iles al cie 
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ca de lb fa~1lia, ni del mnlri~on10. 

Pruebes en el adulterio 

El adulterio, primera c&usal áe divorcio estableciña en el artícu

lo 267 del Código Civil vigc:nte, requiere cor:.o ei::enCl.Et la den.o~:tn. 

c16n ae la in!iaelidad conyu¿;&l que deuen prod11c1r en eJ juzgador 

la certeza de q_UP e1 atjulterio fue cocjeti~o, si no :lt:t_:i...:. é:. crt-.c.r 

esta certidu¡:.bre, prc-.¡o.~hnño t!U'JaP., el valor- .:if- l&:: pr-.1t:t 0::--.s e::: :n-

cierto-./ por tanto, debC"n ser d.e:.:·echo.d.a~, sin te;r.~r por pr::>l:.: .. ~~ lé. 

Para los tra~Ad~st~s existe:1 dos tipos de pr~e~~s: 

chos. Las seg-1..4nda~. son e:ei:.e:i'tos que co!"ld.u.cer. e.~ jt..J.e¡, a. 1::.. c::>r.·.¡:;_~ 

ci 61~, pa:-tit-ndo de d&.toE sur:.ir .. i:::-.traó.os p::>r las p::-~si;.ncio:'!es. 

El artículo 379 del Código e~. ?rocPdi::.iF.ntoE Civi:i..eE, sefiála; 

"?résunción ee la consecuencia que la ley o el jiez ceducen de u~ 

he·:·ho cOnocido para averiguar la verdad de o-+;ro de~~on.Jcido 11 • C~t~:-. 

do la ley establece la presunción y seftala de ffi~1era expresa la 

ante la ;resunci6n legbl. La. presun=i 6n hu.rr.a.na .s-E: ::J.a cu2...~F.:i~ O.e un 

hecho de·oidami>nte prob!:.do, se deduce otro que eio e ::ir,=ecuenl'.'ia d1-



64 

En la clbs1fic!1c1ón de las pruebus, propiamt:n~e aicha, se sigue el 

criteri:i s1guie1!te: En atención a la naturuleza del proced1rr.iento 

pueden ioer prueba pen¡;J o prueba civil, por el grado de cor.vicci6n 

que produce en el juzgador pueden ser directa o indirecta. 

"La prueba oirecta, n.uestrc. c.l juz¿;udor el hecho a probar directa-

mente, se den.uest.r& lE> realidad o certeza cie los h¡,cho~. 

Inairecta, cuando sirve para demostrar los hechos, pero rec;;,.yendo 

en o por m1odiaci6n de otros con el que se esta íntirr.a:i,er,te liga'·

do"• (22) 

3,5 Prueba directa 

El a:iu¿_terio, por su p!"opia naturaleza, resulta n:u;,• difícil de pr_Q 

bar, pues requiere de la cons~~aci6n del acto. Su p!"Ueba directa 

no admite actos próximos o aproxin:ados, los besos, las caricias, 

sorpresa en ropas íntimas, no conforman prueba din:cta ael adult~ 

rio aducido. 

El hecho de 'que se requiera, como prueba directa, el acto sexual 

mismo, por la forma secreta en que éste es consumado, hacen prác-

ticamente imposible tal prueba. 

(22) José Ovalle Favela, Derecho procesal civil p. 121. 



el siguiente criterio: 

DIVORCIO, ADULTERIO CO!l.C ~r.USAL DE.- ?ara la 
c omprob¡;c i ón de 1 8.d ul teri o como c1>us&1 de di v or 
cio, la prueba directa es con,unrr.ente in.posible, 
por lo que debe ad~itirse prueba indirecta para 
la dea,o~traci6n de infióelidad del cónyuge culp~ 
ble. 

Quinta Epoca: Tomo CII, ?ág. 695. An.phro Dire~ 
to. 414/54. Díaz Candelaria. ~ayoría de 4 voto&. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Volúmen A'VI, pág. 9. 
A.D. 2809/57.- Je&ús Ruíz Jiménez. 5 voto&. 
Vol. 1:xx. p&.g. 120. 

Jurisprudencia No. 159, p&.g. 496. 1917 al 19b5 
del ~emanario Judicial de la Federaci6n. 
Cuarta ?arte. 3a. Sala. 

3. 6 Prueba indirecta 
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El divorcio deb& quedar probado plen~mente, por ser la fa~ilia la 

instituci6n de ordeh público y su disoluci6n repercute de al~~~a 

manera en la sociedad. Sin embargo la prueba dire~ta es difícil 

de aportar, por lo que debe ser éidrr.itida la pn.1.eba indirec:'ta, re -

lacionada de manera directa con los actos que estéiblecen la cau -

sal de divorcio. 

Al fin de obtener en el juzg~dor la certeza de la existencia de la 

violación ,de la fidelidad conyugal. Así lo estiiblecen las teEis 

de la H.' Suprema Co!'te de Ju:;ticia siguiente&: 

ADULTERIO CIVIL, COI•'.PROBhCION DEL.- Corr.o los ac 



tot-; Ei.du1 tt·;ir¡Of' E"(' rf.:.·rtl.izur. c1 : . ..-101 ctJrii~r:~ !1lt·, f"l 

part< demof;tn·.r1oc·. Ee eY.i[.ifn" úr,1cu::.L:.te la pruE' 
bo dire·cta, eqc1ivu1drÍ!! & impo:,,·r al c6nyuc,e in-; 
cente a una carfR ceuí ilLpocitle de reolJ.E&r. -
Es p?r esto que s.a}vt:.nóo el escollo ir1su;Jer;,;.l:JJe 
de la prueba directa, se aamite la prueba presu~ 
ci onal. 

An;pc.cro Directo 722b/l9b0. i>ntonj o Ve:·óe Barrón. 
Octutre b de 1961. Unani1Lidad 5 vetee. 3t:.. ~ala, 

Sexta Epoca. Vol. LII. Cuarta Parte. pág. 10. 

DIVOR'.;IO, ADu::.·rEnIO co1.:o c . .:..us,,r. DE.- La Supre:.,a 
Corte de Justicia de la ~aci6~ h& Eo~tenico el 
cr1terio de que para la CO!Lprobación del aóulte
rio corr.·J causdl de divorcio, i,e admite lr:. prueba 
indirecta, pr0 la misma debe enc~!LJ.narse a de -
nJostrar oreciEacr:ente- l.a con::iucta adul t~rina o in 
fiel Oel- c5r.yuge, así co1Lo la m¡,cánic& ael adu}: 
terio, de m~nera que si solbn.ents se trata de a
creai~ar una confesiór. vertida nor u~o de los 
cónyuges, ello no es suficiente: para la co1Lpro
b~ci6n de lt:!. rr.e:1ciofiacia cc.usal. 

A!Lparo Directo 6110/76.- Walóo Sam Alcalá. 8 de 
julio de 1977. 5 votos. Ponente: Salvo.óor !1'.on -
ó.r2.g6n Gue:rrc::.. 
Ap~ndice de Jurispr~dencia del Semanario Judici
al de la .reaeración, Tesis No. 159. 
Cuarta Parte. páE. 496. Vols. 103 - 103. 

DIVORCIO, ADULT~RIO COUO CAUSAL DE.- Si bien es 
cierto que el adul te:rio ada.i te prueba indirecta 
para demostrar la infidelidad del cónyuge culpa
ble, según el criterjo sustent~do por esce Alto 
Tribunal, esto no quiere decir que el actor que
de relevado de la carga de acreditar en el jui
cio las circunstancies de tie~po, lugar y a.odo 
en que se produjeron los hechos de los cual es se 
pretenéie deducir que el culpal:l e tuvo relacione:;, 
sexuales con persona d1st.inta d;· su cór,yug~, ta!! 
to para que el tribunal pueda G~recic.r la conauE_ 
ta indebida que se le imputa al dec:ar.dado, cor::o 
para.que pueda detera.inar si la ac~i6n ee ejerc! 
t6 oportt:.nauente, o sea, que no había cE>.ctucBao; 
siendo precisGmente la prueba de esas circuns 
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tr.~1ci&~ 11.1 que perr!ltJrá cor.<:>luir f'l Fe protó el 
hecho ci!'l ~'ot.lltr10. 

Arr.pl!ro l1irecto 1144/75.- !.'.nnucl lJÍfi: fui'ioz. 11 
de fetr~,ro cie 1976. 5 votoe . .l:'onfr,té: H<.dacl 
Rojina. Yillegas. 
Semi:.1;: . .rio Judicial de lei Feóeraci6n. S{¡.·tir..u 
Epoca. ~ol. 8b. Cuerta .Parte. Febrero, 1970. 
Tercera Sala. p~[· 35. 

3. 7 La ce rea de la prueba 
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Vearr,os quién tiene la carga de la pruPba, pero prir:-.ero nos e E rrce -

nestt: conoC'er el concepto de cé..rga ce la prueba, según De .?ine y 

Castillo Larrañb.ga. "e::: el gravacien que rece.e sobrt la~ phrte::. ae 

sus cor.viccioneE sobre los hechoE alegaóo~ e· invocCi.:Sos".< 23 ) 

pue6e expres&..rse de la sitS"Uit-:·.te r.:2=-~~:rt::.: El que afir~~ u~ h~c~c 

en que funda su pretenEi6n est' obligado a probarlo. 

De Pin& y Castilld Larra~aga Eefiala~ do2 razoneE por ]8s cu~leE se 

dil'ltribuye de eEta manera la c&rga áe la prueba entre lai: parteE 

del proceso, esas razones son: La oportunidad y el principio áe 

igualdad de laE partes en ir.ate:ria prob8.toria. 

Por la primera raz6r:., la carga de la prueba se oif!tribuye, porqué 

tiene más oportuniáed de áe~ostrar un techo aquel que lo est' af1r 

mando y que p0r ello está er; el cono:::J.rr.iento º" tal hecho y está 

(23) Rafael de ?ina, Institucior:.es de derEcho p:roceE<-1 C. p.~·9:, 
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te~óientec a &.c:r~uiturlo e~ vl proceco. I'or el pr1nc1 pi o ae 1C"-''-'! 

d&.d de laL p:...rt¡,~ en el proceEu 1 se áistribuye la c&rr:u de le 

prueba, ya qur se deja ú la inicibtiva de cndu un&. de ellaE el lEo-

cer valer loE· hr·chos que quier¡; que Pean cor.t:ideraaoP por el ju¡,7. 

co~o ve:rdadero<. 

La carga de la prueba la tiene el c6nyuce inocente, el cuul tiene 

que acreditar en el juicio, las circunsthnci&E de tierr.po, lu["nr y 

modo en que Ee produjeron los hechos ce los cualeE se prete:nóe de-

ducir que el culp&ble tuvo relacioneP sexuales cor. pe~sor.u á1Etin-

ta de su c6cyufe. 

Es neceE"-ric probar la exiEtencia óe las hechos fundat9ric:s óf la 

de::-.<:.r.da de divorcio Fºr adulter::.c. Así quedó eEtalclEcidc FOT la 

Tercera 3e.la. 

DIVORCIO, A:1l'LTr:H1'-1 CJ! .. O CJ..llS,-.L D::;. PHL'E.BA I!\:JI 

CIARIA. La presuncibn de la existencia del adul 
terio, no tratár.dose óe u:-.h mujer p·..íblicc., arr.é: 
rita la evidencia de actos amoroso~ ¿e he~ho o 
de palabra ( c0~0 abrazos, be¿os o car·t~s), de 
un adúltero para. el ot::-o, 6.e lo que se deduzca e 
sa s:i tuación, pero si en PJ. juicio ninguna pr.ie: 
ba se aporte:. para 5.12rno~:tr.:..r ta.les actos, se car!: 
ce de in:iicio~ que hagá.n p!"'esu:r..ir f·:..1nda..da:r.erite 
la cor.suri.aci6n del a:iu:!ter:i.=) a.c..:.uci6o co:J;O ca·t.l.sc..l 
de divorcio que se deffiande. 

An:paro Ii:!.re~'to 5335/72. An:ir{E Ortiz=. ?érez, 5 
de junio de 1974. Un8.nirr.i:'iaa de 4 v.:itoE. 
Pone:'lte: Df!vid Franco Ro:iríg.iez.- Secretario: 
Efraín Ochoa Ochoa. 
Boletín. Aiio I. .Ju:'lio, 1974. No, 6 

Tercera Sal~. Pág. 83. 
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con pGrsonn distinta a S•I ~ioposo, h3.::e J.Jr.iebu plena et• cuf:nt.o i:.1 

ria.cirr.iento del menor y a lo declarado por r~,1]e:-,es lo pr·~c;entaron y 

rec:)n:>cier.J1-:., q"U.í·d~n.:o dcn.o~tr~:io e} l~E·cho, cua:-id~ a'll:j e:ubsi~ .. t.ír.: 

el vínculo mfai.riir.onial, qufdundo di;ducida Ja existencia óel adul

terio, ya que es unn consecuencia de aquel hecho. 

~edioa de prueba - su velor probatnrio 

3, 8 lB confesional 

pr·:lpi os. 

La confe:3i6n por sí so1a, no pr·Y5.u.:e pr·..iebr~ p:!..-::-¡a en lo:· J.iici o;:~ 

car. en e1 ju?.ga.~u~" a tener cor.,o ciertB li-:.. ~a·.,;.pa1 invo:a:ia. 

Lo i~portants por tanto es prJba~ le conóucta infiel de un c6nyuEe 

con elerr,e:itos plenos y no cor1 s1~ples presa~ciones. 

Puesto que en la confesi6n son frecuentes las ocasiones en q·ur 

por desequilibrios psíquicos, violencia física o rr.or1;.l, óeseos 

E->:! .. ibisionistas, una part~ o un te.::t.ig·) puejer:. declaré.:.~~ :tfcilr..t-::t .¿ 

fal$e·iades. 

La siguiente tesis va relaciona:fa. con la Confe:i6n Ficta, q;.ie es 

~quella que opera cuando aún habiendo sido citado cor. ~pErcibirr.ie~ 



sicior..c~, qul?:l\.:ndo po! .. con~1r;uif.!r.t.:· conft~:~o, sin emJ!...;rc~1 ve:·1or--

nrvon:::10, hlJU:;..TaGo co1.:o c;..u;_;;.L JJE. 
DE IiA GJ~iFESIOr·: FICTA ?.hrtA. DEJ:OS'l1R1\Ri:O, SI i~O SE 
hDJ,: ICU:.i . .:.. ES'2i-. A OTrti'.1::> P:fOBrd~Z.?.::.. La e or~:e si 61; 

ficta de la actora, por no haber ~on~urritio ~ la 
dilieencia de absoluci6n tie posicionns, pe2e a 
estar cit~ja para ello con el npsrciti~ie~to de 
ley, Ei f;f' el úr.ico ele:-vnt:i de pz-_¡eb~ c0r. =!\H: 
se pret~nce de~.oi~t~ür ~l ~Qu¡te:·ic atr·¡buíóo a 
la c6~yue:e:, r:') es ba2t:... .. nte pr.r~ ~E:::.o~trc..~ l:E. pr~ 

ced.e.nci& O.e: l~ á.CCi 6!! reco:ivi::1c1 ,:):.::..1 eje:r-ci to.:5.c. 
y, p:n .. tr::.nt o, cartee del va} or pr;:;b::.:..tor: o q•.lf: ;;.e 

le atribuye-, ;:·orq·ue dicha p!'""u.eb::, seg.ir, 1) !·,r.. 
EOE~f?~icio e~~tl ~~la e~ la Tesi~ Juri~p!'""~denc1al 
124 visit:le a foja.!: 363, cie l&.. cu:;.:r-ta rc::.rt~ cii:· 
la ~:ti~fr cor:p1laci6n del ~E·=an&~~o Ju6:ci~1 6; 
!a FLderaci6~, co~stituy~ u~~ ~res~~~i6~ q~€, p~ 

ra que ten~~ ef'~ca=i~ ple~~, ~áx1ffil tr~:~~~c~t 
de d.e:r.o~.::.!"''.·lr c::i,:¡ ella ur.~ c:;:.:.;2al de divor.:; e;, 6~ 

bt:- se!"' C:tco=.p:::.:::~~da 6.e otro!': e:!.e:.t::.o"to~ probs~"Jr:i..,:;:: 

que la robus~ezca~. 

Affiparc Directo 5203/74.- Telefsforo Barrada~ ~o~ 
te:ro. 10 O.e rr.arzo de 1977. 5 voi:.oE. ?c:-,er,-.e: 
Salvador Londrag6c 3uerra. Secrei:.arioE: Nax J. 
Peniche Cuev&.E. 
In1orme 1977. Tercera 3ala. ?ág. 88. 

3.9 El valor de la prueba testimonial 
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El testigo, es aquella perEcna a la q·.¡ie le cor.Et'-''· ciertos hechos 

y se la llama peo.ra que rir,da una o.eclaraci6:-. qus va &. vertir ese 

propio testigo mediante un interro[eo.torio y por 1r.e:iio c5.eo pregun -
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El b.rtículo 3?6 del C6d1go ci, ~Proceo1:1.1u1tos Civiles pt.:.1b. el. lnc-

trito Feóen<l, noE aice: Todos los que tenc:-.n conociu.ientoc ée 

loe hechoc que l"-s parteE aeben de prob<ir, ectib obligaco~ 01 aeclb. 

rb.r c 011,0 tL sti gas. 

Hay testigos de vista y tectigos de oídas, el testigo que noc int~ 

resa es el de: vista que es aquel que e:3"tuvo presen"te eu e::. r..o;u,1:to 

en que acontecieron los hechos, es el que tiene trascenaencia pro

cesal, al ciecirnos la" causa.:: de tier..po, i;.odo 'i lugar en el que le 

lo es en d.6nde vió al ;;,.aúltero, a dóno.e lo vió er,1.rar, cor. q; .. n~:., 

el lugar, qué r.ac í&, etc. 

El tes-i;igo est~ o~ligado, a declarar con veraciciad y a ser J.Lpar -

cial, debe en:1tir G.ntE-s O.e sv. cecl:.raci6:; lo qu~ .:.e lla!:!.C::. le. pro

test~ de decir v~rdad. 

El juez, al aprtciar l& ~r~eta, so~re ~oda en el pr~ceso oral óebe 

ser muy observador, un \Juer. psicólogo, ciebe ser Cé.uto, no debe: ce

jarse llevar por las apari&ncias y, sobre tod.o, cebe de estbr tam

bién muy atento a la cons-cataci6n cie unos e:le;..en-cos probs.-corios 

con los otros, cie un&s pruebas con o-eras y rr.ás o.ue nacia, el cotejo 

de lo que un testigo conteste, en relaci 6n con 1 o que 1 os otros 

-cestigos expongan. 

La valor5.ci6n cie las respuest5.s es n;u;y irr.:::;orte:.r,-c&, sobre tocio por 

el doble interrogatorio que es el que le da su verciaoero valor a 

la prueba testirr.onüü. 
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contribuye de sot:re n,1..nera al eL.cl«resciu.ient.o ne ciertos lwcl10~·, 

al reopecto tenefuos juri~pruacncia. 

DIVORCIO, PnüEfü, TESTI~ONIAL IJ¡;; PA!G:t;;l;r¡,:.;, .lü.lGO:O, 

O Dül •. :S:>TICOS.- Confori;.e al sisterr.u óel C6digo óe 
Proc~difuiEntos Civiles del 1.Jistrito y rLrrJ.t.orios 
Feó.er~leE'· y CóC.:iro~ at:: los Esti;.:..dOE que: t1 .. nerJ i

guul~e oi:::.posici~neE, n:> sólo loE a.n.1É.o~, ::.:ir.e 
ta~bi~n loE óon.~~ticos y parie~tt::s, bon ~r~oE y&
r~ ser t~s~i~os e~p~cial~8nte en le~ juic:~s a~ 

O.ivorci o, p:>rq_: .. u:~ n11:€:'1.1r~a ye1·soné:. cor. . .J t;l~os pue
ae eEtbr ~.~!: er.~~r~au oe l~~ 6t~&V~L1tnc¡t.:.~ c~ny~ 

gales. 

Quir.ta Epoca, su,;:ltr..~nto c:e 195b 1 p~,-:;. 490. 
A.D, 393/50 i:.nu"-ruo .3a1&bia O~orr,;:i,- ;. voto~-. 
Toe.o CX.XII, pá5. 5<9 A.D. 53ei5/'.;5. !:.nnq·JEot.a Le
cuona de B;;.stillo.- 5 vot.o~ .• 
TuL.O CXXII, P~s. 5:Jb A.D. 62ó5/'.;5. Ep:u:.<:c.C:lo lo.Ol_! 
na. 5 vot WE. 

Ap~ndice óe l.lur1~pZ""JOe1¿c:;_a cie lS:l 7 t.:. 1965 c.:el Se
mé:.!"!ario Judici&.l ot: le. }t'85era.ci 6r .. 
cu~rté.. ?arte. 

3.10 !E presuncionel 

Etio.ol6gic«!:.ente, prt..,.,.mciór. viene ae la preposición latine: pI'"-E 

y óel verbo ~' y Ei¿;nifica. tcr:.ar é:!nticip~C..E:.:..e1~te lt:..s cosa.E" .• 

En este se:-.-tido 1'1 ;.rez·..i.nc:'..6r; jurídic'1 det.e e!:1.e1merse coz:.o la 

cvnclusión que se tiene acerca 6.e las cosb..E: u Clt.. .l.oE hec! .. os, c::.Ún 

«ntes de que ésto~ se uer:.ue:otre" o i,,parezcan por sí rr.is~o:o. 

La pre sunci 6n, se er.t J.ELue e or..0 el 1r.t,ca:-.is1::0 a el ré.· on:o.~.J.t,r.t o, c o 



73 

desconociJ0;; purtiencio óe 1 .. _chos conocióo:;. 

La pr~eba presunci~nal así vista, no es n1ás qut un 111~todo reconE -

tructivo cie in:!erenci;, o Cie óeóucci6n dr: los htocr.·x. r:1lite1·iales at 

la controversia. 

De ?ina éieiine "'la presunc16n "cor.10 l& operuci6n 16g1ca n.e6.1an"te 

la cual, partiendo ce Ufi hecho co~ocicio, s~ 

corr:o exisc;ente de otro óescon::¡cia:> y, pur tul se e:-ii..ienóe ali:,. _.ir;:_ 

sur.ci 6n". C24 l 

Dett::.oe concluir cr..le la. p:--e~-U~J.ci6r. por sí n.i~r:.s.. rJc apurté:. ir.: oru.a-

Es decir, por la presu!'lci6n no Sé le alle:g:;,.r, al j·..¡zgatior nuevos ;;.~ 

teriales iniorr:.ativos, sino q_·~e, por el co::trL:i.r.i.:·, poY" la. r.1"12~u.n-

ci6n, a partir del rr.a.terial ini orrr.ativo recc.oaóo, ~e llegan a e>: -

traer nuevas implicacio!".es, lr;.s C'-18.lcs pueci.en -;;ener el carác-i;e-:r úe 

novedosas, 

l. Un heci·.o conpcici.o. 

(24) !1.afael óe Pina, Insti-;;uciones de derecho pro·~esal civil 

p. 329. 
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;, \J:. : ... ;,;r,o Ul E,·C•J;~·-·100 y 

3, Un« r•.l•.-c161; á,· cuu,.ülir .. H:á t!l.t.:·, ai:.Lo~ bt··::h.:H. 

El C6,1Jc,;:, de Proc1:'111:iicnto .. Civilef· p•-n.- el liü .. Lrito l<'LCienil, en 

Art. 379.- .P1·ec.ur.ciór. e>o lu ~OJ::,:c:cuencia que l"' .Ley 0 el juez tie

duce:r. ae ur. he:cho conocido pc..r& c.verigi.rn.r l« verdad ce· otro deseo-

r.ocia o. l.& pr1t:.eré:: E~ lla.::.a le¿;c-..:.1 y lo. seg-u.no.e: hu! .. c...r.r.~. 

Art. 360.- Hc..y presunción legal cuando la ley la estable:ce e~pr~-

Ea~en~e y cua11dc l~ CO!lBecuE~cia n&ce in~.~diata y d1recta:.ente ti~ 

la ley; h&J' presuri:::iór: hu::.Eir1c;. ·~:J.C..!_·:;·_• c..e '..ln ht::C:~Lo dt:c10.&.1..t:~·.t.e pr::>-

b:.:..d.o ~e ci~duce otro que es e or.f e::uer.e:ia. or:i1n:..-.r1é::.. Ó.f; t:.q·~él. 

ta obligado ~ p~obar el h~cho e1~ que se i~r1da la presunc16n. 

3,11 ia instru~ental 

El óocumento, es u~ instrun:ento escrito, óe ah! que a la pr~et& 62 

cumental se le llama ta~bi~n inEtrumental. 

L~ claeif.icaci6n d~ los 6~cun.entoE es e1~ doE [r~naes ~rupoe: 

Do=u~entos p1~licos y 

Docu:r.e:-:t o:= p::--i vaó 02. 

"Los públicos sor. los que o"Lo:r·gs.n au:toridades o fur:i.ci::::n~c..rios en el 

ejercicio de sus atribuciones, o bien, íuncion"'rios o personc.s in-
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ve: tJaa:· dr.· ft: p~Llicl!. 

!Jo~1 tiocu11.0ntoc privu:::os, todoio &'.JUC~Loi que no son plblicos, o sec., 

que provienen át: los p<•rt1cul..,,res y no de autoriai.des en ejercicio 

de EU[; i\Anciones". ( 2 5) 

El C6jigc de ?roccdi~ientos Civiles p~ra el ~istrito FedLrul no~ 

seftala cu~les son, en nue~tro sisLeffiu, los docu~entos pdblicos, en 

su artículo 3;7, q\Ae a le. l~tra dice: 

Art. 327.- Son aocu~entoe pJblicos: 

l. LoE teEtic.onios ó~ l~E eEc1·iturb~ pJblic~E o~orgaaas c0~ a-

rreglo a de-recho ~- 1&2 e:::criturc.s orie;:.n&..leE rí.lsn.as. 

funciones. 

III. 

de;on:lient.es del gobierne :feC.eral, Ce lo~ :s~tn.d.os, <ie lo~ Ay'..l.::t;e.. -

:r.ier:tos o ael Distrito 1''e6er.:..l. 

IV. Las certificaciones de las actas del tEt&do civil expeii-

das por los jueces del Re~istro Civil, reEphcto a constancias exis 

tentes e~ los litros corr~sponaien~es. 

v. Las certificaciones de con¡,·tancias existentes en los archi-

voE pút:licoc expc.:i.idas por fur~8ior..c..rio a quienes co:r.pet6.. 

VI. Las certificacion~s d~ con~~~ncibE exis~entes en los arc~1i-

(25) Jo:oé ovalle F¡_¡v<ola, lJeri:cho Jiro.-::<'sal civil. p. lóO 
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l\oturio púulic:i o quien ht<t:" t0Ll.~ vecec co:; arreglo a derecho. 

VII. 

o.es o b.E"OCJJ:1Cl0!1f:E, univt.·r..:: id:....:.:J.-:.::=-, f:.J.E.:n.pre qtH: f.:'E'1.UVll'l"e:1 t:..::1·0LL -

dos por el gobierno ger1era~ o de loF EEt&6.0!.:, ;y l~:..: copiHe c:orti:fi 

c~dae quE de ellos !:;e ex,;11oieren. 

VIII. Las &ctu~cioneP juciic1~lee de to~as 6Epecie. 

IX. e 

Er• el e:.rtículo 334. Cl« una noción n;uy gen.:'ric« ae lo que s:m lu:;: 

quP. a l& letra iic8: 

Art. 334.- So;:-, ciocur.ientos p::--ive:.'.ios los ve.les, pagarés, libros· 6.e 

cuentas, 
, 

a ea.as escri-c;os 

tes o cie su orden y que no estén auroriz:.:...c.o::. p~r es:::r11.1a.r..os o fur.i.-

Sentencie 

3.12 Definición 

El t{Í"n.inc O.e se1·.tencia ei. get.err.:..l ec: el .::ig: . .;.i-s:~te: 

"Es el acto proces:;.l que e::.«r.a de los c.gent"E cie la juris:licci6n 
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n.~t!J~O". 

graoo, al ae,otarse el pr·ocEdlr:.il•n-to, air1r..1cr.ao los problen.t...E" acj~ 

ti vos y sustttntivoE' por ello"' controvertid os". (;,:b) 

3.13 Requisitos de forme 

a) Identificaci 6n, b) H2.rr¡,,ci6r., e) i.: :n. i v Et:- i 6r .. , d) !ts::::olu -

;:; i :Sr. y e) Autorizc..ción. 

a) el 

b) Narraci6n. 

el pro~edi!!,1ento, es deci!", la síntesiE: dE- los pü.!:tos cues-r1onE. 

dos a tr<:.vés de la de:r.<:.r.da, cor.ti;<.t;.ci:Sn, e'tc., los reedios os p:r"..i~ 

ba ofrccio.os y ó.esE..hogaC.os por c~·:;.8. part6, lof::: pr·oblewas jur·íó.ic:os 

planteados y las inciaencias que van a ser materia de resoluci6i,, 

es lo que cor~::titl.l.~·e la p:::.:--te ncl:-r&.tiva Cel i&.llo. 

(26) José :aa·..1tis'ta :a;ocerrat Dt;recho Proces"-l civil m e.>:ic<:.no 
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c.:~:. 

Lu.se ~n lu Vi.4loru.c16rJ. de lu::: ¡:rLlt!lJé:is ::; u la luz at lut' ó1~:·0::·1cio

neE let;¡•J.e~ ª~'l1C:b.bl~~., t.~í con.o li:.:. Eo~uc161: que a eso~ p1·ottlemc..s 

jurídicos se ª'· La a~l1cbci6n cie l~ nor~~ aDstrbc.:ta a las situa 

ciones de hecbo es lú ::¡ue cou,t1-:uye l:..i r.0t1vuci6r. ce. una. se:·.tt:r. -

cia. 

d) Resolución. La seLtencia, juríd1ca~ente, es est~ parte uel 

fallo, que cor.;er.sd. la voL.uit«d del Estudo er. el c«so con::reoto j' 

que úebe Eer la conclusión lócica que resulte de la r:.ot1vé.ciór; ci.e 

e) Autorizbción. Así coc.o toó= actuación debe ser firGada, tan-

E~ta. rebla ge!1erE-l t.ier.e eE:pec1al ir~"terée e;·. el é.<.C"to c·~l;:.:i..r.arl~& 

de u~ proceEo que co~siste e~ l~ terc.in~c16n del ~i~=.c, n.edi~~te 

lé1 expresión ciE- l~ v0lunte::.ó. :l.t:l i.sta6.o er:. el cé:..~o co:-,.:!reL..), t-E ót-

cir, l~ sentencia. 

3.14 Requisitos de fondo 

En cuanto al fondo, las ser.tencias deben cieciciir, en forn:a. congrue.!:: 

te, todos los puntos controvertidos. 

A) Ley cie la. congruencia. La cone;ruencia s1~r~1fice. qu€ el juzga-

dor debe analizar y re:oolver todos los pi..u•tos q·..ie l;~s partes han 

soc.etido a su consicierG!ción y qae debe resolver s6lo esos p-..i.n-
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en que hayu trbtado todas y Cbda unu de las cuestiones planteudas 

por las partes, :;;in ciejur de consiaerar ninguna. Es decir, el tr~. 

bunal al sentenciar debe agotar todos los puntoE aauciuos por las 

partes y referirse a todas y a caóa una de las prueGas renaid&s. 

Clasi:f.ice ci6n de le B eeIJtencie s definí ti ve e 

Co;;.o nen.DE' ver.ido dt-sarrollanao scla:J.e•nte las J.nbtJ.ouciones que i.!! 

t&gran el juicio ordin1<rio, úe lc.s que voy habl;,.r sor. aquellas 

que pueden pronunciarse e~ ese -¡;ipo de procedi~iento, concreo,ndo-

e¡e a los f;;.llos de1'in1tivos. 

Las EentenciaE aefinl'tivas so:: las que resuelven un 11 tigio princá_ 

pal en un procese, !OOn lc.s que sé pron..iucic:.n al fin&.lizar el proc!': 

3.15 Sentenciás declarativas 

LaE sentencias decl&.rativaE tienen por objeto único detern,inar la 

voluntad de la ley en relación al oojeto deducido en juicio por 

las partes. Es una sentencia que se limita a reconocer una rela-

ción o situación juríciica ya existente. Ejelliplo de ésoe tipo de 

sentencia son las que reconocen la adquisici6n de la propieoao 
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por la ¡;n :.:cr·1pc1 ór .. 

3.16 Sentencias constitutivas 

La sent~ncia conHtitutiva eE aquella que creu s1tuacionec juz·ídi -

cas nuevas, precisa~cnte derivadas de la sentencia, sen aquellas 

que crean, 11.odifican o extincuen un est>ldo juríc:ico. 

Ejecplos de esta clase de sentencias, son las que decretan un a1 -

vorcio, crea el estado jul'íc1co de divorciado, distinto al estado 

jurídico de cacaGo, ar .. t.frior é:.l proce5::o, otro ejer¡.plo, ~on lc:.s- qi...((; 

résc1nóen 1.AJ1 contrato deteri;.ina;:io, las que ci.e~la!'ar, e>:tir.guiaé.. 1'< 

sociedad conyugal. 

3.17 Sentencias ~e.condena 

Son aquellas que orden~n unE aeterminada conducta a al¿~na de las 

partes: Un dar, un hacer o un no hucer. Es~a es la clase óe seL-

tencias más frecuer,tes, en-tre otroe ejemplos po6.e.:I.os 1r;enci oni;.r la 

sentencia que condena al pago de una cantiaad de ainero detercina-

da. 



CA?ITüLO IV 

A?ORTACI ONES 



4.1 Figuras procesales· inneceseriae, en el juicio de divorci·o 

necesario por le causal de adulterio 

Reconvenci6n 

La reconvención es conocida también como contrEociema.nda, por la re

convención se está introduciendo una nueva cuestión litigiosa en 

un proceso preexistente. 

La reconvención es la actitud más enérgica del ciemandacio, éste no 

se limita a oponer obstáculos procesales o a contradecir el dere -

cho material alegado por el actor en su demanda, sino que, aprove

chando la relación procesal ya establecicia, form~la una nueva pre

tensión contra el actor. 

En los juicios en los que se produce la reconvención, las partes 

asumen, a la vez, el carácter de actores y demandados, así tenemos 

que una parte es actora en relación con la demanda inicial y dema~ 

dada respecto de la reconvención y la otra es demandada en la pri

mera demanda y es actora en la demanda reconvencional. 

La nueva pretensión del demandado debe contenerse en el mismo es-

c:rito de co:-:testación h la óer:.a!1da, sin que se con:undan, esto es 

por una parte, la contestaciór; ce la deman~a, en la que 



d~ruanda y lliUniijeste su actitud respecto a las pretensiones del ac 

tor y por la otra, la reconvenci6n, que es una nueva Oellianaa, por 

lo tanto debe cumplir con lo¡; re.quisitos de los artículos 2:>?, 95 

y 9b del C6digo de .Procedimientos Civiles para el lJi¡;trito Feaeral. 

La linalidad que se persioie con la reconvenci6n, es ahorr¡,.r acti

vidad procesal, en la medida en que dos litigios diMtintos se re-

suelvan a lo lErgo de un mismo cauce procesal y evitar sentencias 

contradictorias en los asuntos que tengan entre sí conexidad. 

Ahora bien, la reconvenci6n resulta innecesari'1 en los juicioE de 

ciivorcie nE-cesario por la cc..usal de aav.l terio, toda vez que la re

convenci 6n tiene como finalidad principal, la economÍ'1 proceEal, 

porque mEdiante ella se evita la tramitación de aos instancias se-

par¡,_das y se obliga a los litigantes a decidir en un¡,_ sola contie~ 

da sus derechos, sin embargo en vez de cumplir con esta finaliaad 

er. este asunto en particular, se le daría a la reconvenci6n otro 

enfoque, retardando el proceuimiento, debido a que el óelllé\nó.ad o 

por la causal de adulterio al contestar la demanda, qué es lo que 

podría reconvenir, si es el (la) culpable de adulterio, a caso a

ludiría otra aausal, si como ya sabemos cada una ae las causales 

son aut6nomas y por lo tanto se estaría hablando de otro problema, 

o tal vez acusari'1de adulterio a su contraparte o quizás para e

vitar el escándalo al que se vería sujeto y a las consecuencias 

que ésto le traería aparejado, se allanaría a las pretensiones O.el 

actor, en todo caso la reconvenci6n no constituiría una 
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contn_,_denianda, tod(l vez que sólo se lin.ith '1 oponer obstbculos pl~ 

ce sul es, con 1 o cual no se daríh cumpl imit:nt o a l!i 1 inal id ad del 

legislador, al darle a lé1 reconvención unli labor de justicia ya 

que si se permite al actor ejercitlir sus acciones en contr& del a~ 

mandado, se autoriza a éste el hhcerlo thmbién a través de la d.C -

ci6n entablada por el demandlido en contra del actor, precisamente 

al contestar la demanda y ante el mismo juez que conoce de ésta. 

- Audiencia previa y de concilieci6n 

Una vez contestada la derr,anda, declarada la. rebeldía o contestada 

la reconvención, el juez señalará de inmea.iato fecha y hora para. 

la celebración de una audiencia previa y de conciliación dentro de 

los diez días siguientes, da.nóo vista a las partes que corresponda, 

con las excepciones que se hubieren opuesto en su contra, por el 

término de tres días. 

El tercer párrafo del artículo 27é:- A del Código Procesal Civil se 

ñala que: 

"Si asistieren las dos partes, el juez examinará las cuestiones r~ 

lativas a la legitimación procesal procediendo después a procurar 

la conciliación que está a cargo del Conciliador adscrito al juzg~ 

do. El conciliador propondrá a las partes, alternativas de solu -

ción al litigio". 

Cumpliendo con el objetivo que busca la concililici6n, toda vez que 



eE el acto procesE.tl, en virtud del cuHl el conciliador propone a 

las partes en conflicto, alternativas de solución pary dar por ter 

minado el litigio, buscando un acercamiento er.tre las partes para 

discutir de manera amigable el problema en cueEtión y tratar de 

llegar a un acuerdo. 

El examen de la legitimaci6m procesal de .. .manera previa a la conci

liación, tiene por objeto asegurar que, en caso de llegarse a esta, 

el convenio respectivo sea suscrito por partes con capacidad proc~ 

sal o por sus legítimos representantes. 

Como sabemos el juez tiene la posición de ser imparcial, actituó 

que debe asumir a lo largo del proceso, por lo tanto, al juez no 

se le encomienda esta función, en el C6nigo de ?rocedi1r.ientos Civ¿, 

les para el Distrito Federal en el tercer p'rr~f o del artículo 

272-A establece que la conciliación estar' a cargo del conciliador 

adscrito al juzgado. 

Para que el conciliador desempeñe realmente su función, deberá co

nocer con toda amplitud el litigio plar.teado por las partes en suE 

escritos de demanda y contestación y en su caso reconvención y CO:! 

testación a la misma, así~ismo , deberá sugerir alternativas de s~ 

lución que resulten equitativas y prácticas para las partes. 

Ahora si el conciliador nada más se limita a preg~ntarles si no 

han llegado a una conciliación, ésta difícilmente se logrará y no 

se estaría cumpliendo con la función que la ley le otorga al con -

ciliador y a esta audiencia. 



t.G 

El convenio al qu~ las partes lleguen e~ cuso de concil1uc1ó~, de

ber' sujeLarse a la aprobación del juez y en el pensamiento de que 

éste otor1;,""Ue dicha aprobaci6n, el convenio tendrá la autoridad y 

eficacia de una sentencia firllie. 

En los artículos referentes a la audiencié< previa y de concilia 

ci6n no se prevé expresamente las consecuencias que trae la incom

parecencia de las partes en relación con la repetición o no de la 

audiencia previa y de conciliaci6n. ~'s debe entenaerse que la 

mencionada incomparecencia se aebe a una negativa a la concilia 

ción, por lo que si har1 q.ledado exar.;ina:ias y resueltas las exce:p -

ciones procesales que hubiese aducido la parte demanaada, carece -

ria de sentiao volver a citar a otra audiencia previa y de conci -

liación. 

Es evidente que el introá..1cir esta au6ienc1a en el C66igo de Proc~ 

dirr.ientos Civiles para EJl Distrito F'ed.eral, para el juicio ordina

rio, constitu:>e un significativo avance en la regulación del proc~ 

so civil, por los fines de conciliación y depuración de los presu

puestos proces&.les que persig.le , sin embargo, considero que está 

audiencia previa y de conciliación, en el tipo de controversia que 

nos ocupa, es por demás innecesaria, debido a que retrasa el proc~ 

dimiento, no cumpliéndose con el objetivo primordial de que la 

impartición de justicia debe ser pronta y expedita, toda vez que 

si las partes han llegado a ésta etapa procesal es porque tienen 

el prop6si to firme y decidido de obtener el DIVORCIO, ya que corr.o 
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es fdcil de entender, es práctick~e~te impoEible el vivir con un& 

addltera o addltero y si se esta promoviendo el aivorcio, es por -

que jamás llegarían a ninguna reconciliaci6n de otru manen1 no es-

taría pro:novien.Jo el divorcio. Puede que opere y ae hecho lo con-

sidero así, é:sta audiencia en otro tipo de causales que no laioti -

men tanto o bien tratándose de divorcio por mutuo consentimiento, 

en donde las partes no esten tan destruidas u.oralmente, pero é:,te 

no es el caso y por lo tanto resulta inelicaz en la práctica ya 

que no se consigue la finalidad conciliatoria. 

L&. audiencia previa y de conciliación debe irse ajustanao con liase 

en los resultados de su experiencia práctica y en las sugerencias 

de quienes en ella participan. 
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4.2 El deljio de adulterio y le fa~jlie· 

La familia en su transformaci6n constante ha ido siendo protec,ida 

por la ley. Tanto el JJerecho Civil con:o el Derecho Pemü h&n cui

dado de que la primera célula social quedar' al &brigo de toao~ a

quellos ataques que pusiesen en p~ligro su existencia. 

Pensando en ello, lo• textos punitivos hnn acogido entre sus del! 

tos el de adulterio para que el cónyuge, tentado ue faltar al de -

ber de fidelidad, no lo llevase a cabo ante la amenaza de una pena. 

Un gran número de autores que justifican la incrirLinaci:•n del ;;,.au1, 

terio lo h&cen, precisa~ente, porque consideran que la infidelidad 

en el matri~onio supone el des~oron&~iento del mismo, sin tener en 

cuenta que, en la mayoría de los casos, cuando se llega a esta si

tuaci6n l& fa~,ilia ya eEtá destni.ída. 

También se aduce que la familia, a raíz del adulter·io, corre el 

riesgo de verse u.anche.da con la injerencia de lujos ile'gítiu;os COf! 

cebidos con ocasión de relaciones adulterinas. Los pro&reEos que 

en el campo de la biología se han conseguido, y que de una manera 

o de otra, implican que el riesgo de nacimientos de hijos ilegíti

mos se reduzca a la nada, es clara muestra de que ciertos peligros 

derivados del adulterio han disminuido sensiblemente en nuestra 

época. 



4.3 El adulterio cu1ao il:ícjto penal 

Hist6ricamente el adulterio ha sido considerado como delito y ade

m,s, en la mayoría de casos, merecedor de las más atroces penas. 

Las razones de su punibilidad han sido rr.ú1tiples y variad&s. 

Entre todas ellas merecen destacarse las siguientes: 

+ Se trata de un acto que atenta a la honestidad del hogar al 

que, inevitablemente, destruye. 

+ Si es l" mujer la que lo con.ete se corre el riesgo de que intro 

duzca en la familia legítima hijos concebidos luera de ella. 

+ El sujeto que lo lleva a c&bo revela que se trata de una perso

na exenta de los m'~ elementales principios morales. 

+ U.edi&nte su comisi6n se 1nf ringe uno oe los deberes má~ impar -

tantes en el n;atri11;onio, la conservación de la fc.ILilia n.ono;:;<f:: . .:_ 

ca, que es la iigu.ra •q.;e n'.lestro derecho reconoce y protege. 

+ Con él existe la posibilidad de con.unicaci6n de enfermedaoes ve 

néreas. 

+ Ofende el honor del cónyuge inocente. 

+ Puede ser origen de otros delitos. 



so 

- Adulterio en n~t0rie per.al 

En materia penal no es po~ible dar una definición de éste vochblo, 

adulterio, toda vez que el artículo 273 del Código penal para el 

Distrito Federal establece: "Se aplicará prisión de hasta dos a-

ños y privación de derechos civiles hasta por seis años a los cul

pables de adulterio cornetiao en el don:icilio conyugal o con escán

dalo". 

Co;no observa:r.os, no se contiene en el artículo citado J.a descrip -

ción exacta de la conoucta que se prohibe, sino únicarr.ente esto.ble 

ce la punibiliéad aplicable a los culpables de adulterio. 

El tipo cor.tier.e sierr.S're una descripción de la conducta qy.e se ;·r~ 

hibe y para lo cual establece una per.alidad y la adecuación de la 

conducta al tipo(tipicidad) sol~~ecte puede esta~lecerse si este 

último contiene un:. descripción n.inu~:..oseo de aqu~lla, con:o el artí 

culo 273 del Códi¿:o Penal no describe lu. conducta que se prohibe 

es necesario el hacerse la descripción. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estatle

cido, respecto del aaulterio que: "A pesar de lo. ausencia de'ó.eíi

nición sobre el delito de adulterio que, en general, se nota er. to 

ó.os los ordenarr.ientos penales que rigen er. la República, para su 

caracterizaci 6n jur·íci.ica se ha ateniá o a su significación grar..eti

cal ordinaria, es ciecir, la prueba se ha dirigido a den:ostrar las 

relaciones extr1"-rnatrimoniales ci.e los cónyuges y aunque éstas por 

su propia naturaleza, son de muy aif ícil justificaci6n en un 
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proceco, Eon succptibles; a tr«véi- de deten,.Jn<..c;,.E circurn:t:..r:::1-

as que no dej&n duda nlcuna respecto al acreuitan.icnto de aqur:ll&.s 

relaciones íntimas con persona ajena a la lig&.da por el vínculo 

conyueal". ( SJF, t. LAXA!. p. 47'J7). 

Por otra pt.rte recurriendo a la Juris¡:•ruaencia n.1i.:i1,l!, sostier.e:: 

"Es cierto que el Código Penal no aefine, en su cr,.pítulo relativo, 

el delito de adulterio, pero lu acetrine. y la Jurispruó.encia hc.n 

establecido de modo firme, que consiste en la iníidelidad de uno 

de los c6n:,•uges, sexua:i.me:ite consumada".(SJF, t. LDlXII. p.3636). 

En ambas ejecutorias la Suprema Corte de Justicia re~onoce quE en 

el artículo 273 del Código Penal, no hay definición del aaulterio, 

esto es, no hay descripción exacta de la conducta que se prohíbe, 

acudiendo a la doctrina para decir en qué consiste dicha conducta. 



4.4 Proposiciones 

A lo largo del desarrollo de este trabajo de investigación, ha quE 

dado asentado la importancia que tiene la figura del adulterio en 

nuestro derecho, razón por la cual y tornando como base las teEis 

emitidas por la H. Suprema Corte de Justicia ae la Nación en donde 

claramente establece como medio probatorio de la causal de adul te

rio, la.'prueba indirecta encaminada a demostrar precisumente la 

conducta aaul terina o infiel del cónyuge, así como la mecánica del 

adulterio, se hace necesario el modificar la redacción de la cau -

sal primera del artículo 267 del Código Civil vigente para el Dis

trito Federal, toda vez que en dicho artículo no se menciona el 

concepto de aaulterio ni los elementos que se requieren para su e

xistencia en materia civil, así mismo especificar ampliamente la 

causal, es por ello que en este trabajo de tesis que presentó, es 

mi interés el aportar este análisis, el cual considero de mucha 

importancia, para evitar confusiones en las personas que no siendo 

estudiosas del derecho con frecuencia se ven afectadas por este tl 

pode situaciones y no saben c6mo comportarse, qué actitud de de 

fensa tomar al respecto y qué es lo que se necesita para que se 

configure esta causal, para poder éstar ellos en posibilidad de e

jercitar esta acción en su divorcio. 

Al hablar acerca del cónyuge ofendido, este se encuentra en la tE 

rrible situación moral y también de falta de conocimiento, ya que 
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no sabe c6r..o actuar, en pr1rr.tr lurnr porque e~•ti; infidel1d1.d, que-

brunta la confianza y ~ltcra la pi;z y tranquilidad de la familia, 

transtornando el orden y la moralidad del ndcleo familiar, le o -

casiona un grave daño al darse cue:nta de la conducta adulterinE< de 

su c6nyuge, y por otro laao no tiene los conocimientos necesarios 

para poder defenderse, ya que la mayorí1:1 de la gente tiene un« 1 -

dea err6nea de lo que es el hdulterio, confundiéndolo con el aeli-

to de adulterio, esto se debe en eran parte a que nuestra propia 

legislación da motivos para que se susciten este tipo de confusio-

nes, dado que no cuenta con una aefinici6n del adulterio, ni cor~o 

ya qued6 a,mntaao con antelación, no explica los eleme::itoE consti-

tutivos del mismo. 

Es por ello que es de vital importancia el implantar en nuestro 

C6ciigo Givil la definici6n de adulterio, así como sus elernentoE. 

l. Por todo lo anterior soy partidiaria de una reforma al Códi-

ge Civil para el Distrito Feóeral, de forma más clara y amplia. 

a) Definiendo el eaulterio. 

b) Estableciendo los elementos coni:titutivos del mismo. 

e) Por lo tanto existe la necesidad de cambiar de redacción 

la primera causal de divorcio necesario, contemplada en 

el artículo 267 del Código Civil para el Distrito Fede -

ral. 

Se sugiere de la siguiente manera: 

Se define el adulterio así. ·Es la existencia de relaciones 

sexuales entre una persona unida en matrimonio con otra que 
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no es su c.Sn:;uer:. Ju¡;tificéit)va de la disoluc16n ac·l vínculo 111r. -

trimonial, porque lste s61o puede subsistir, m~Uléinte un~ vida en 

común, basada en la fidelidad de los c6nyuges. 

Afirmarnos lo anterior, porque cuéindo en un matrimonio se d& el a -

dulterio, ya no existe el orden, la armonía y el awor familiar 

sino de una manera ficticia, lo cual traé como consecuencia que 

ya no existe una vida en común entre los c6nyuges, llevando final-

mente a la disoluci6n del vínculo matrimonial. 

Elementos constitutivos del a.culterio: 

l. La existencia de un matrimonio válido. 

2. .La existencia de relaciones sexuales entre persona unida en 

matrirr.onio y persona libre de rr.atrirnonio. 

3.. Actos preparatorios que de manera necesaria y directa tiendan 

al misrr.o. 

4. El comportarr.iento habitual de uno de los c6nyuges consisten -

tes en actos de infidelidad que funaadamente obliguen a preE'!:!_ 

mir la conducta adúltera del c6nyuge. 

El texto que sugerimos para el artículo 267 en su fracción I del 

Código Civil para el Distrito Federal, es el siguiente: 

Artículo 267.-

"I. ·El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyuges, o 

bien los actos preparatorios que de manera directa tiendan al a·-

dulterio, considerándose el habitual comportamiento de uno de e -

llos contrG.rio a la fió.elidad entre los consortes, que !undadamen-
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te oblj cue a prt:sun.ir l>< conducté! adúltero d<: uno de ello~;". 



CONCLUSIONES 

- L& verdad es que no existe instituci 6n más necesaria y benéi i-

Cb a la socieubO que el ~atr1ffi~nio mon~g~ffiico. No se h~ inv~n 

tado todavÍb una mejor ior~a de g~rbntizar la educaci6~ y ~a 

felicidad de 1 os h:i jos y el rr.isu o D.esarrollo intelectu&l y no

nil de los pro::1os c6nyuges que dentro de un matrir::onio ce, un 

s6lo hombre con una. sola mujer. Progenitores y prole encui:n

tra.& e& el seno de un hogar s61ida~e&te constituíao me=1a~te 

el lazo jurídico, religioso y social ciel u.atriruor.io su r..8jor 

a.rr.biente. 

- El ciivorcio, con ciertas limitantes ha existido desde los tie~ 

pos n.ás remotos. ::;n un principio era un derecho excluE1vo del 

var6n, pues la mujer era poco más que una cosa susceptible de 

apropiaci6n y D.estinada y educada para uso • beneficio y dis

frute del hombre. 

- En la Biblia., en el Antigtlo Testamento se establecía el dere -

cho del esposo de repudiar a su mujer, con bai:e en el aó.·J.lte 

rio, lb. in.,pudicia o costumbres licenciosas. Este repudio te 

nía que manifestarse en forma expresa y en un docurr:ento 
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que apt;l'tE: dL· la 1 lchu, luc;u1· y nor..Lr12 óe los inter12i:-.ua'•', 1.:c-

tablecía las razones del misrr.o. Este repudio uniluteral del 

marido dejaba, de i.cuerdo con 111s costurr.bres isrb.elitas, 11o1 

posibilidad para la mujer de contraer nuevas nupcias. Tamb1ú, 

se perrr.itía al var6n tener relac1~nes sexuales con varias cu-

jeres, a las c¡ue se consideraba o no según la época, espos<>s o 

simplemente concubinas. Ese fue el caso de Abraham, uno de 

los personajes mas irr.portantes del J.ntigÜo Testamento, con su 

esclava Aga'!'. 

En cambio en el Nuevo Testamento y en raz6n de la concepci6n 

cristié::.na de q1.A.e el rriéo.trirr:onio era un so.crá.mento, se modifica 

la ar.tigÜc.. ley rr.osaic<> y se establece que "cualquiera qu~ rech~ 

zase a su mujer y tomara nueva esposa, corr:ete adulterio co1.tra 

ella y si la rr:ujer se aparta de su marido y se casa con otro es 

adúl tera 11 ~· 

Para el derecho canónico, el único aplicado por los tribunales 

eclesiásticos, "un matrimonie válido, ruto y consumado no puede 

ser disuelto por ninguna potestad hu~ana, ni por ninguna caus~ 

fuera de la muerte". 

4 Una vez analizc.do el procedirr.iento jurídico que se sigue en 

juicio ordinario civil divorcio necesario por la causal de a -

óulterio, considero que es innecesaria la figura procesc..l de 

la audiencia previa y de conciliaci6n en virtud de que el 
, 

con-

yuge inocente y que intenta probar una acci6n, se le pide ce~ 

cilie en dicha etapa, esto es casí como pedirle que negocie 
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y tri;stor11!iJ1:io su vida f¡,.n,1lic.r. 

Es necesario i11c:lujr en el Códice Civil en }P.. parte conduc<cnte 

del artículo 2b7 fr¡,.cción 1, en do~10e se mcr.r.u:ma la cc.us«l dr; 

adulterio, el describir en que consiste la co:-,:iucta, ó bien 

las situ~~iones de hecho que pueda~ tom~rse como aoulterio, to 

da vez que al no mencionars~ clé<ra:r.ente y s610 dejar&e a la 

interpretación ael órgano jurisdiccionP-1, consicero se deja en 

estddo de inrlefención al c~nyuie que es acusaoo de aaulterio. 

Es necesario el modificar la fracción I, de¡ P..rt!culo 2D7 del 

Códi~o Civi1, toda vez que de ésta ma~er~ se soluciona ~l Era

ve probl emn que existe 'para la CH::f1n1c16n nE- é.C.u:.. teri o, J'i::;. que 

se carece oe lP.. r;,ism;;., así corr,o su pr..iebh e~ el pro~eso, que-

dando establecido por lo tanto, lo que es a:i"-..;:..t1:!'io, su~ el<" -

me:-,tos con~titutivos y los me:iio~ :.e pr1...i.eba iciónP.Of. 

- Es cierto que la H. Suprema Corte de Justicn., hs. esi.ableció.o 

cori;o medio probatorio de la ca'..l.sal de adulterio, la p:-uebi.:. in

d irect01, entonces no existe raz ór: alguna paré< no incluir en el 

Código Civil en el artículo que compete, lb.s circuns-r.<.:.ncias de 

terminadas que no d<:jan duda alg..i.na P"'-r;,. ac1·e:i.iLar aquellas re 

laciones íntimas que tiene un cónyuge con persona distinta a 

su consorte, tocr.an:5.o en cuenta que el actor "tiene la car.o;c. de 

acreditar en el juicio las circunstancias de i.iecpo, lugar y 

modo en que produjeron los hechos de los CU!:.les se pretenó.e d! 

ducir que el culpable tuvo relaci enes sexufales con p;orsonb. dis 
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tinta de su c6nyuee. 

- Es n•·cesario recular en el C6di¿;o Civil y dur un:pllhl' je;.cultu.-

des a] juzgador, pu.ru el caso dt que a un adul"ero al que se 

le siga un proceso p•nal por el dE:lito de adu:'..terio, óicte las 

medidas necesarias a E:fecto de· no óejb.r dE:Eprotet;ido u los a -

credoreE alimtntarios, mientras es decióidu su situaci6n juri-

dica o bien purga una pi:n&. corporal por huli~r com¡;tido aic:ho 

delito. 
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